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Sesión 58.a ordinaria, en martes 15 de septbre. de 1941 
(ESPECIA!.) 

('DE 11% A. M. a 1 P. M.) 

PRiElStDE'NCIA -lY.Ell" SEÑOR DURAN 

SUM]A[R;IO DE LA SESroN 

Se considera un proyecto sobre modi:fioea
ción -de la Ley de -Alcoholes y BeQidas 
Alcohólicas, y queda pendiente. 

Se 'lev'anta la sesión. 

AlSI,sTENíCIA 

Asistiero-n los señores: 

Alessandri R., Fernan-
do. 

Alvarez, iH:umberto. 
'Barrueto, Darío. 
:Bórquez, Alfonso. 
(loncha:, Luis Ambrs8Ío. 
Correa. Ulises. 
'Cruchaga, Miguel. 
Cruz.eoke, Eduardo. 
tlruzat, Anibal. 
Dom.ínguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay ,e., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 

'Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Lafertte, ~líal. 
Lira, Alejo. 
MaJltlínez Montt, Julio. 
Martinez, Carlos A. 
lMawa, JoSé. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rodríguez de la. S., Héc-

tor: 

Torres, :lsa.uro. 
Urrejola,' José Fran

cisco. 
Walker L., Horacio. 

ACTA :.A¡P!RJOBAlDA 

Sesión 55.a ordJi:na;r~ en 9 de sept_bre. 
PreSidencia del señor Durán 

Asistieron los señor-es= A:1essandri, Alva
rez, Almunátegui, Aizó<car, Barrueto, Bór
quez, Bravo" 'Concha, JÜ'ontreras, lOo-rrea, 
'Cruchaga, Cruz Concha, Oruz-Colre, 10000-at, 
Domínguez, E_rrázuriz, E,stay, Jirón, Grove 
Rugó, Grove Marmaduke, Guevara, Guz
mán, Haverbeck, Lafertte, Lira, Ma.rtínez 
Carlos, Martinez Julio, Mam, M:oUer, Muñoz, 
Opaz,o, Ortega, Ossa, del Bino, Prieto, ;&i
v-era, Rodríguez, Torres, .Urrej.ola, Valen
zuela, Videla, W-alker, y el señor M;im.istro 
del 'T-rabajo. 

--'~-

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la -sesión 52.a,en fecha de hoy, -
que no Iba sido observada. 

EII a:cta de la sesión 53:a, especial, secre
ta, 'en esta misma fecha, queda Jan la :Soore
taria, a .dispOl'¡i<Ción 'de los señores SenadQ
res. 

Hl acta .de la sesión ,54, ,celebrada hoy, 
queda en Secretaría, a dispos\eiiÓ!D.de ~os 
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señores Senadores, h~sta ,la sesión pr&xi
roJa, para sll-ap.robación. 

Se da cuenta en seguida del :negocio que 
a continuación se indica: 

Moción 

Una del lIono'rable \Senador don Aníbal 
Cruzat,con la ,eual inicia un proyecto de 
l~y sobre autorización a los Hipódromos 
para celebrar una reunión hípica" cuyo pro
dy,cto se destin~ a la distribució:n deob
seiquios a los niiÍÍos desvalidos, con motivo 
de la Pascua. 

Pasó a la Comisión de IGobitlrno. 

Fácil despacho 

. A insinuación del señor ,Rive,ra, y ,con 
ela;sentimiento de la Sala, se resuelve con
~ideraT el proyecto d~ la Cámara de 1)ipu
nados que 'concede el derecho a gozar de 
quinquenios al persOillaldel Poder Jlldi'CÍal. 
, Continúa el debate que quedó pendiente 
en sesión an,terior, acerca del financiamien
to d-el proyecto. 

El señor Rivera formula indi'cación para 
que en -el artículo 4.0 del proy.e'cto se reba
je del do'S po·r ciento a,l uno por ciento, la 
contribución a los hip.ódromos. 

Tá'citamente se da por aprqbada esta in
di:ca..ción. 

Queda terminada la discusión -deestene
¡:tociG. 

Él 'Proyecto aprobado, con la modifica
ción, 'es ,como sigue: 

Proyecto de ley: 
. ""''o,.:",..,.~ ¡ 

"~cm10 1.0 lLos Ministros de la Corte¡ 
$uprema y d.e las de Alpelaciones, 'los reS
peetivos Fis1cales, Relatores y ISecreta.rios, 
los Jueces LetradoiSl y de Mayor y Menor 
(fuantÍa, los De:I'ertsores /PIÚblioos de San
tiago y' V:aJ'paraíso y los :Seeretal"ios de los' 
JfU2Jgados de iLetras de Mayor y 'Menor 
Cluantía, ¡g'02Jarlán:' de un aumento d·el 10% 
wnre el sueldo :base porcadaíCinoo 8JÍÍo-s de 
servieiólSl. EtstO$ aUlIDentos quinquenalt6S no 
po{irán exceder del :51() :por ciento del sueldo 

base l'iespeetiwJ< J'I se aplicarán desde la fe
clha en Ique 'cada fhmcionario haya Elmpeza
do a desem'peñ'ar serviciÜ\Sl judi¡ciales. 

ArtíClUlo 2.0 E~stos quinquenios quedan 
incorporados al sueldo base 'Pará todos los
efectos le,gales . 

. Artíoolo 3.0 Auméniase' a 27 mil pesos 
~muales el sueldo de 24 mil de Ique g'o-zall 
actualmente 10sI Jueces de Letras de 1Vlenor 
Ouantía de Andaeollo, Curanilahue, Lota 
Pueblo Unión, ¡Puerto ISaalvedra, Quillota, 
81an Antonio (T'arapacá), ,san José d-e la 
Mariquina, 'SeJwe1, Vil'larrica y Viña del 
Mar. 

ArtÍICulo 4.0 iSe 'aumenta en uno por eiJen
to la cOIlllisión ,que establece el artículo 1.0 
de la' ley '5-,iQ551. Este aument'o será exclusi
vamentea benéficio fiscal y sin perjuieio 
del ~m:pu!esto establ·eeido en el inciso 2.(} 
del artículo mide 1a ley númer06,B36, de 
216 de febrero de 1:941 . 

ArtíéUlo 5.0 lúa presente }'ey regirá desde 
la fedha, die SU :pu'bli,caeión en el "Diario 
Oficial". . . 

A petición del se,ñor Lafertte, 'apoyada 
por los señores Azócar y Guevara, se acuer
da no continuar tratando asuntos dé fácil 
despa'cho en esta sesión. 

Incidentes 

El seño'r Laf,ertte analiza la forma en 
que se desarrollan las labores en la zona 
d-el carhólIl, y las condiciones en que tra
bajan los obreros. 

Ell señor Presidente hace presente a la 
Sallllque la ICámara de Diputados ha acepo 
t¡¡¡do la indicación del Senado para elevar 
a ocho ,el número de miembros 'que re.pre
s'entarán a la CorporaciÓ'Il en la Comisión 
Mixta Especial !que estudia ,el proyecto so
bre farma-ción de una C{¡rporacíón de T'rlms· 
portes Co/lectivos; y que ha tenido a bien 
designar ,a1 'Honorable Diputado señor 
Al,essandri, como integrante de diciha Comi~ 
sión. 

Para completar -el número de represen
tantes del Hon()lI'able Senado .en la misma 
Comisión, propone al Honorable señor Del 
Pino. 
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tSESIÓN ~ n: ORDINARIA EX' JIARTEs15 D'3 8~'IEM:BRE DE 1942 2M! 

Con 'el ,asentimiento de la Sala, -queda 
acoooada esta designación. 

:8e ,da lectura, a continuación, _a las' si
guientes indicacione$ pasadas á Ja M;esa 
por los señores Senadores: 

De los señores BI'avo, Alvarez y Guz
mán: 

Eximir de Comisió!Il y trat/lir en primer 
lugar de la sesión destinada a asuntos par
ticulares, los dos oficios de S. E. ,el ,Presiden~ 
te de la ill.'epública, en que formula observa
cionesa difeI'entes proyectos de ley aproba
dos por el 'Congreso, 'q:ue conceden pensio
nes de gracia y otros beneficios. 

Tlá.citamente se ,da por aprobada. 

De los S€ ño,r es , M-aza, 'Cruz~Coke, Jirón, 
Estay y Azócar: 

Suprimir la sesión especial de 7 a 7 y 
media de la tarde, destinada a asuntos paT
ticulares de gracia, y prorrogar la segunda 
hora de la sesión, hasta que termine el de
bate sobre la ,cuestión internacional.. 

'Dácitamente se ,da ;por aprobada. 

Del señor 'Cruz-lCoke: 

Eximir ,de 'Comisión y tratar en fá'Cil 
despacho el proyecto de ley de la Cámara 
je 'Diputados que autoriza 'al Presidente de 
la República para transfle'rir al Cuerpo de 
Bomberos de ISan Bernardo el dominio del 
terreno fiscal que se indica. 

Tácitamente 8e da por aprobada. 

Del señor Barrueto: 

Eximir de Comisión y tratar en la tabla 
de fácil despacho ;el 'proyecto de -ley de la 
Oámara de Diputad08 'que /autoriza a la 
Municipalidad de 'Los Alamos para 'Contra
tar un empr~tito hasta por $ 20.000. 

Tácitamente se d,a,por aprohada. 

Del señor Cruchaga: 

Agregar a ia tabla de fácil despacho el 
Froyectode ley que concede fultdds para las 

E~euelas de' Artesanos dJe: [quiqUJe y de Ca-
lama. _ 

El señor Pres'idente lo anuncia. 

-Del señor Gro,ve don ¡Marmaduke: 

1. Ex,imir de Comisión y ,agregar 'a la ta
bla de ,F~cil Despacho, una solicitud que 
pa'sa a la lMoesa, de 'la \Municiprulidad de SIUl 
Clle:mente, sohre autorización pa~a contra
tar uno o va.rios elIl[>réstitoSJ hasta pOI"' 
150.üOO pesos, ,con los .fi~es 'que se indican_ 

2. Agregar a sus antecedente8 una ilre
sentación del iDirectorio del Sindicato 'Pro
fesional de Eimpleados de iRotldes y Restau
ra;J.t,es de lSantiago,en que pide el ,pronto 
despacho del ¡proyecto que establece la ob1t
gación de agregar un dle:terminwdo porcen
taje a l'as cuentas de consumo, destinado a 
mejorar la situación del personal de servi
cio. 

Táci,tameate se dan por /liprobadas. 
-Del 'señor Lira: 
'11. Suprimir las ~elSi'ones espe'Ciales pedi

das por los señores Senadores !para los días 
j'ueves y viernes de esta semana. 

2. ¡Oelebrar sesión 'especial -el dí-a de ma
ñana, Juevle.s, 10 del actual; y de 11 % a 
1 ,P. 1M., destinada a ocuparse de 108 si
guientes negocios: 

'1. o Observaciones de S. E'. el Presiden
t'e de la República a lÜ's proyectos de ley'; 
apJ:"lohados por le:! GO<l:greso, sobre concesión 
de pensiones de gracia. 

.'2. o Proyecto de la Oámara de !Diputa
dos .qUe modifica algunas disposiciones de
la Ley de Alcoholes y Bebidas 'Alcohólicas. 

3. o !Moción del s'eñor Orove, don Hugo~ 
quea'UtorÍza a :Las 'Oooperativas die' Consu
mo ¡pal'!a. descontar cheques, 'Vales'u órde
nes de cancelación que de:;:¡ en pago los aso
ciaq.o8. 
. 4. o Moción de los seño.res Jirón, Cruz

Coke, Contrer/liS, Walker y GroV/e, don 1\1a'1"
lllladuke en que proponen 'autorizar al Pre
sidente de la República para bvertir 200 
mil pesos en la oolebración del II Oentíena-

-río de la ciudad de MeHpilla. 
5. o 'Pr~ecto de 1a Cámara de Diputa

d,os 'que refurma ~a partida .117:14 del Aran
cel Aduanero; refelie!nte a los derechos de 
internación del papel importado para la im-
presió:;:¡ de libros. . 

'6,0 Oficio de la lCámara de Di.tputados. 

¡ 
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en q.ue comunica que ha desechado las mo
dificaciones que señala, 'hleichas 'por ,el Se
nado, 'al proyecto de ley que destina fondos 
para la construcción de' los edificios de la 
Universidad de IChile y Casa del Estud~an
te. 

7. o Proyec,to de la Oámara de Diputa
dO'~ qule' autoriza al Presidente de la Repú
Mica 'para i::J.vertir las sumas qUe se indi
.can en la construcción d'e edificios para el 
Hospital de Ancud y para -el !Hospital de 
.A:c:hao. '. 

8. o ProyectO' de Ja Cámara de Diputa
dos que autoriza al ,Presidente de la ,Repú
blica para la compra d¡e~ terrenos, construc
.ción de edificios, etc., d-esrtinados a la Es
cuela Industrial de Valdivia,al Lic'eo Téc
::lico ,Mixto de Río Bueno y a ¡la Escuela 
VrQ,cac10nal de La Unión. 

'9.0 ProyeGto de la Cámar:a de Diputa
dos :que determina el quorum con que dle1len 
ser acordadas ~'as reformas de Estatutos d-e . 
Sociedades 'Anónimas, con el objeto que se
ñala. 

10. IProyecto de la lÜámara de Diputados 
que awtoriza ¡al Prie¡sidente de la Re:pública 
para transferir 'al Cuerpo de Bomberos de 
San Bernardo, el domb.io de un terreno fis-
>c'al. ., 

n.Proyecto de la Cámara de Diputados 
que autoriza al Presidente de la Rjepúb-!ica 
para 'pagar al· señO'r Herma;n UJópez Oyar
.zÚ':l la suma que se indica por los moti'vos 
qUje/ se expresa. 

1'2. íPrOly,ecto de la Oámara de IDirputadol'o 
que autoriza la e~proplira-ción de un teri-eno 
<en Ooquimbo para destinarlo 'a c'ampo' de 
deportes. 

13. Moción del s-eñor Guzmán sobre me
jOl'amie~to de las pensiones de jubilación 
·de los ex te:lIl\pleados del Registro Civil. 

14. Proyecto de la ¡Oámara die! Diputa
dos ·que reforma algunas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Colegi¡o de Abogados. 

1'5. Proyecto sÓ!bre :beneficios de los gar
~oneS y camaI1e:rO's de ¡los establecimientos 

. -en que prestan sus servicios. . 
116. Pr9yecto de ~a 'Cámara d'e Diputados 

-que 3!utoriza a la 'Mu~icipalid3!d de Los 
..AJamos pal"!a contratar un ¡empréstito. 

171. Obs-ervaci¡ünes del Presidente de la 
República al pl'oy-ecto aprobado :por -elOon
greso,que libera d-e derec'hos de interna-

ción diversos ¡e;fectos 00nsignados al Cuer
po de Bomberos de Oastro. 

'l'ácitamente se dan por aprobadas las dos 
indicacio~·es. 

El señor lpresid"nte manifie·sta qu~ co
rresponde pro·ceder a dirimir el \empate que 
se produjo en la sesión de 'ayer, en la vo
tación del ¡artículo .propuesto ~:n -la i:J.dica
ción de los señores 'Ortega y Martínez don 
Garlos, al prO'y-ecto inici'ado en una llloción 
del señor !úira, sobre >aumento de la sub
vención por alUimno, a los 'Est3!blecimie:J.tos 
de educación 'primaria rparticular. . 

Tomada la votación,s:~ producen 17 vo
tos por la afirmativa, 24 por la negativra y 
una abstención. ' 

El señor Presidente declara que queda 
desechado el artículo. 

El proyecto aprO'bad() ielS como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo úinico. E[évase a 2100 'plesos la 
cifra consultada e~ 'el artículo 2. o de la 
ley 6. 7:3¡3, de 118 de octubre de 19,40· en el 
¡artículo 12 de la ley 16. 77:3, de If}> de diciem
bre de 'l'!J40 y en ¡e[ artículo 2 . o de la ley 
6.893, de '14 de abrhlde 1941. 

Esta ley regirá desde el 1. o de 'enero de 
]'914'2'. 

En cumplimiento del acuerdo 'adoptado 
en slesión de ayer, se procede a votar las 
modific¡a·ciones de la tOámara de Diputados 
al pl"Oyjelcto d.el ISenádo' ,qu-e modifica las le
yes números ,6.020 y 7.064, sobre reajusw 
de sueldos ,de los empleados particulares. 

\ Artículo 4.0 

Por '2'1 'votos contra ,20, ellSell'ado aprueba 
la modificación que cO:J.siste en 'suprimir 
este artícUil,o. 

!Por :2'lvrotos contra 00, fe[ Senado aprue
ba el artículo nuevo que la Cámara de :Di
pUitados agrega con el número 4.0. 

Artículos '5.0 Y 6 .. 0 

Sucesiva y tácitame1l:te se dan :por apro
badas las JUlodificaciO'nesaestosal'tículos. 

-----. ___ ~_----.J 



Artículo 10 Por '216 votos contra 9, 'Y Un pareo, se de
, secha el artículo nuevo.., que propO'ne ,agré

Por 22 votos contra 119, se dan por apro- gm' la ,Cámara de Diputados con, el núme
badas las modificacionés al artículo 19' de ro 25. 
que aquí s'e trata. Artículo 28 

-'--
Por ,3'2 votos contra 110, se daa ilor d{ese~ 

chadas las modificaciones aFartíClHo 20 que 
se propone. 

Por haber n'egado el término de la prime
r,a hora, se suspende la sesión. 

Segunda Hora' 

'C'ontinúala vo,ta'ciÓ'n. 
Por :214 votos >coOntra 9, se dan por dese~ 

chadas las modific'aci'o1l'es al ,artículo 21 
propuesto 'en el artículo 10 del prÜ'yecto. 

Por '214 votos coatra :9 y un pareo, se dan 
por desechafras las modificaciones 'en el 'ar
tículo '22 'propuestO' . 

.por :216 votos contra 9 y, '2 pareos, se dan 
por deseehadas las modifcaciones 'al a'rticu-
102,3 prÜ'pues,to. 

Artículo 13 

Por '21 votos ,contra 9 ~ 1 pareo, 'se dan 
por .sechadas las modific'aciones a este 
artículo. ' 

Artículo 20 

'Por :2'6 votos contra 9, se di~ec'han las 
mOdificaciones a este artículo, 

Ell artículo nu,evo que propO:le la Cáma
ra de Diputados con el número 21, se da 
tácit'amenúe: por 'aprobado. 

Al1tículo 23 

Por 24 vot'o,scontra '9, se des'echa la su
presión de este artículo. 

Artículo 24 

por 1'9 votos contra 1:5, se aprueba la su
presión de este artículo. 

Artículo 25 

Por 24 votos, contra ,9, iS'e ,desechan las 
modificaci'ones a eslle artículo. 

Tácitamente se da 'Por 'aprobada la modi
ficación a este artículo. 

Artículo 29 

ICon ¡e:l v'Üto en contra de los señores Con
treras, iLafertte y Huevara, se desecha la 
supresión de este artículo., 

,Por '27 votosClontl'la '9, queda desechad'o 
el artículo nuevo qU'e la :Cámara de Dipu
tados ,propone agrle¡gar con el número 29. 

/1) 

Por ,24 '\"otos contra 112, queda aprobado 
, el artículo nuevo que la Cámara de Dipu-

tadO's propone agregar con el número' 30'. 

Por '25 votos -contra 1:1, queda 'aprobado 
el arüculo nuevo que la Oá;mara de Diput<a
dos' 'pl'lopone cagr'eg:ar con el número:n.' 

.p,or 213 VOtOIS contra13, -queda deseJl.had,() 
el artículo, nuevo qUe 'Be pl'lOpo:lje' con él nú
mero ,3,2. 

ElI artículo '33 que 'Propone la Clámara de 
Diputad()s, se da tácitamente por apr@hado. ' 

Artículos tpansitorios 

Artículo 3.0 

'Por '2:7 votos contra 9, queda desechada . 
la modifieación a le:ste ,artícul'O. 

Artículo 6.0 

Por 18 votos contra 17, y 1 pareo, se da 
por aprobada la supresiÓ'll de e¡¡te artícul(). 

Artículo ~.o 

Tácitamente se da por des,e0hada la su
presión dé ,este artículo. 

Queda te.rminad'a la discusión 9-e te'.Ste :le
godo .• 

El prO!,reJCto aprobado con las modifica
ciones ,ql\lOOai 'COOll() sigue: 

,; 
, , 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Introdúcense las siguientes 
1Il0dificaciones al Texto Refundido de las 
leyes números 6.020 y 7.064. que mejoran 
la situa'Ción económica de los empleados 
particulares. 

Cuando en la presente ley se habla de 
derog'ar, modificar. substituir o agregar' 11n 
artículo nuevo, o bien de derog'ar, modifÍ
cal', reemplazar o agregar un Ínci's!o nuevo, 
de un determinado artIculo. deberá enten· 
derse que se trata de los artículos y de los 
incisos correspondientes del Decretó Supre
'mo número 720, de 14 de Roviembre da 
1941: que constituye el texto R,efundido de 
las leyes 6,.020 y 7,064. 

ArtíC1i;1o 2. o Al final del inciso prÍmt\l'o 
del artículo 1.0 substitúyese el ,Dunto se· 
guido (.) que figura a continuación de la 
palabr.a "competente", por una coma (,) e 
intercálase después de ella la siguiente fra· 
e;e: "o se trate de menores de 18 años, en 
cuvo caso bastará con la exhibición del co· 
IT~spondiente ,certificado de nacimiento". 

Artículo 3. o Reemplázase el articulo 2.0 
por el siguiente: 

"Artículo 2. o LOIs empleadores podrán 
pnctal' libremente sueldos inferiores al vi
ta:l hasta en un 30 pO,r ciento, cuando se 
trate de empleados menores de 18 años d,} 
edad. 

EJ sueldo vital podrá ser disminuido 
también, previa autorización de ]a respec
tiva Comis'i6n Mixta de Sueldos. de acuer· 
do cOn los porcentajes quP. lS'eñala la si· 
guiente escala: 

1. o) Hasta un 30 por ciento a los mayó
res de 65 años euya 'rapacidad de traQajo 
f'!e encuentre manHiestamente disminuíd~ 

,ya los lisiados física o mentalmente. 'Para 
!'stos efect'OIs' la Comisión Mixta podrá ase; 
80rarse, sin costo alguno, de cualquier fa· 
cultativo que reciba remuneración fiscal, en 
especial de los médicos de Sanidad y de 
Carabineros de la respectiva lo>calidad. 

Lqs interesados, po'r su parte, tendrán 
derebho a pres:entar un informe médico pa
ra que sea ,considerado p~r la Comisión 
M:ixta. •. 

2.ü) Hasta un 25 ip'Or ciento a loo que 
nores de 21 años y mayores de 18, siempre 

que s'e llllClen en Un empleo en calidad de 
aprendices. Esta calidad se perderá al ea
bo de 6 meses servid~ al mismo empleador. 

El empleador a quien se compruebe 'qlH' 

ha despedido petsonal por el solo hecho de 
qlle este haya cumplido 18 añns de edad. o 
perdido Su calida.d de aprendiz, o recupe· 
rndo su cap8!cidad normal de trabajo. no 
po,drá ftcogerse a los beneficios ile este ar, 
tículo. ,La Comisión r~:pectiv[l apreciará 
la prueba en conciencia". 

Artículo 4.0 'Suprímese en el inciso se· 
gundo del artí.c'ulo 3.0, la¡;;t palabras .. y 18 
transitorio". y a-grégase al miSiffio artí:culo. 
eL-si~uiente inciso: 

HiLos profesores )- empleados de esta ble
citmtientos de educación particnlarpercibi
rán el ~eldoí'lltegro mensual durante los 
meses d,~ vaca,ciones,". 

Artículo 5. o ¡Se reemplaza el inciso 5. o 
del artí-culo 5. o por el siguiente: 

"En la mism¿ forma y en el carácter de 
sriplentes se designarán 4 representantes 
de los empleadores, 4 de 10lg:empleailos y 
nnO 'c-on el nombre de Vi,cepresidente, qne 
reemplazarán a los propietarios en su au
s,encia'~. 

Se agrega al artículo ;). o, el si~iente 
ÍlHáso final: 

"Por acuerdo de la, Comisión Central, en 
el 'caso que He produzca recargo en el des
pa:cho de las causas sometidas a su COll~
cimiento o al de las Comisiones p.rovil1cia
les, podrán a'qll'éUas y éstas dividirse en 
dos salas, una de ~as cuales 'S'erá presidida 
por el Vicepresidente o subro!!ante legal en 
su caso, e integ-radas por miembros suplen. 
tes, a falta de número suficiente de prop-ie· 
tarios. Para este efecto. en lal,' Comisiones 
Provinciales a,ctuará d-e Presidente de la 
segunda sala el Secretario de la Intenden.· 
cia. 

,se agrega cQmo inciso Z. o de] artículo 
6. o, el siguient-e inciso nuevo: 

"Será también facuItadsuya pronunciar. 
se, de oficio o a peticié,n de parte, sobre la 
validez o nulidad de la elección o desi¡!'na· 
ción de los representanteR patronale\;;' o de 
,empleados ante las Comisiones Provinciales 
,Mixtas de Sueldos. pOr vi-cios de procedi. 
miento o inhabilidad de las personas ele· 
gidas o designadas' '. 



Artículo 6.0 ReemplázalSe la parte final 
(le1 indso tercero del :artículo 11, en la !pa,r
t~ que Mmie~za eon las palabras: "Este 
Minis·terio designará al personal,! cuya ;plan. 
ta y sueldos serán d'ijados ~deacuerdo con 
1 as necesidades del servicio y con los re
lCursos de que éste disponga. E,l mismo Mi~ 
nisterio -refrendrurá los derechos de gastos 
reoorrespondientes"'. I 

Artículo 7. o En el artículo 12 se agrega 
¡¡lfinal d~l número 1.0 .c) De los profe!So, 
¡res y empleados d-e ~as Escuelas Primarias 
gratuitas y de los -establecimientos de bene. 
[jcenda y asisteneia. L(}s empleadores que 
gocen deestll ex-ención deberán de!stinar la 
subvención fiscal que, reciban, a aumentar 
los sueldos fijad(}S por la tÜomh;ión Mixta 
respéctiva pero sólo hasta concurrencia de] 
sueldo vital". 

n¿róganse los números 5. o y 6. o del ar
tículo 12 y agréganse 10ls-siguientes: . \ 

"6. o Resol ver los reclamos -que emplea
dores y -empleados interpongan sobre los 
:l'cajustes y aumentos de sueldos que se 
,coNtemplan en la presente ley, -como asi· 
mismo sobre el pago de sueldos vitales o 
inferiores al vital". 
"6.0~solver los reclamos que ipuedan 

formulan;een relooión 'COn el otorgamien
to de ISiUhsidios de c-esantía a que se refie· 
re el artículo ~9 de esta ley, y" 

"7. o Aplicar las multas que ,contempla e] 
artículo 215 de la presente ley, ,cuando se 
trate de alguna infra.cción relacionada -con 
la ap!jcación de i'lThS dispo;siciones cuyo co
l1o-cimiento corresponde a estlilS Comisiones". 

Artículo 8. o Se agregan al final del ar
tículo 14 los !s:iguientes .incisos;. 

"Las resoluciones firmes de las Comisio
nes Provinciales tendrán mérito ejecutivo 
ante los Tribünales del Trabajo, si no fue
ren cumplidas ante ellas mismas dentro de] 
plazo de cinco df81S hábíles de ejecutoria
das. Tendrán el mismo mérito ejecutivo an
te es'Os Tribunales las resoluciones d~ la 
Comisión 'Central Mixta de [Sueldos. 

"En 'el jui<!io ejecutivo ,correspondiente 
no será admisible otra excepción que la de 
pago, acreditado por un certificado expe
dido por la oComisión respectiva". 

"Para los efectOls de la ejecu(\ión, se prac
ticará una liquida.ci6n de las sumas qu~ 

00141·. 

manda pagar la'Genteneia, liquidadón que 
será firmada por el Presidente y Secretario 
de la Comisión y que se considerará parte 
int'egranw de la resolución de cuyo -cum
plimiento se trate". 

"N o procederá recurso alguno en contra 
de his re.soluciones pronunciada:s por-Ja Co
misión Central Mixta de :Sueldos". 

ArtículQ 9. o 'Reemplázase el inciso final 
del artí'culo 17 pOi" el siguietne: "El exce
dente, si 10 hubiere, incrementará los roour.., 
sO,s del financiamiento de las Comisiones 
MJixtas para el año o ejercició !Siguiente" . 
. Artículo 10. Reemp1.ázaruse los artfeulos 

18, 19, 20, 21,22,23 y 24, por los siguientes: 
"Artículo 18. Cuando el sueldo vital pa

ra un año sea distinto del qu~ hayu regido 
en el afio inmediatamente anterior, los !CIll

pleado'l'es estarán obligados a reajustar, a 
partir desde el 1. o de enero de e.oo año, los -
¡;ueld~s de que ,hayan gozádo s~ emplea
dos en el año inmediatamente anterior, de 
acuerdo -con las disposiciones -de la pl'esen
te l,ey". 

"Artículo 1~. Los reajustes de los suelo 
dOJs que -deberán efectuarse de a,cuerdo' con 
el artículo anterior, se ceñirán a la siguien
te pauta: 

'4Los sueld'()s cuyos montos ¡queden com
preüdidosentre una y cuatro veces' el "suel
do vital anterior" tendrán un incremento 
igual al que experimente dicho sueldo vi-

• tal". 
\Los empleados cuyús sueldos estén com

prendidos entre "cuatro sueldos vitalas an
t,eriores" y' "cuatro sueldos vitales an
teriores más el reajuste"" tendrán derecho 
a esta última renta' '. 

La expresión "sueldo vital anterior' , ,co
rrelSiponde al sueldo vital ,cuya variación de-
termina ;el reajuste. . \ 

Los sueldos inf~riorés al sueldo vital ten
drán un 'aumento. :proporcional al 'qule 
haya experimentado el "sueldo vital ante
rior, pero al proceder a su reajUislte, las 
Comisiones Mixtas atenderán no sólo al 
nuevo sueld'O vital'-' sino también al "acti
vo" y a la " entrada", "producción" o 
"venta melllSUal" del empleador, de acuer
do con lo dispuesto en la letra a) del nú-

. mero 1. o,' del artículo 12 de la prooente, 
ley" . 
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N o obstante lo dispuesto en los incisos 

anteriores, los empleados que trabajen me

llaS de 24,ho~as semanales, !sólo tendrán de

decho a un reajuste proporcional ~ las ho

ras semanales que trahajeri, .cualquiera que 

sea el monto de sus sueldos o su forma de 

pagcr'. 
"Artículo 20. El empleado que disfrute 

de un {sueldo inferior o igual a una y media 

vez el sueldo vital tendrá derecho a un au

mento de 3 por ciento de su sue.ldocada 

-vez que 'complete un año de servicios du- , 

rante el cual no haya tenido ninguna otra 

modifi<;ación en su sueldo que no sea' la 

proveniente de los reajustes establ('cidos 

en 'el artíéulo anterior. ' 

El empleado que goce de un sueldo su

perior a una y media vez el sueldo vital 

tendrá derecho a un aumento del 10 por 

ciento del sueldo ,de que esté disfrutando 

cada vez que' ,complete tres años d'e servi

cios consecutivos a un mismo empleador y 

siempre que durante ellos Su sueldo no ha

ya tenido otras' modificaciones que no sean 

las provenientes de 10\5: reajustes establE'

cidos en el artlculo. anterior. 

Cuando el sueldo dA que disfrute el em

pleado se haya e1eva(10 por efecto de una 

"-. promoción, as,censo o aumento voluntario, 

los plazos de uno y tres años que señalan: 

10''1 incisos anteriore\s: se ,comenzarán a con

tar no a partir de la fecha en que ,haya re

cibidoel- último '3l1mento anual de3 p~ 

eiento o trienal de 10 por ciento en su ca

so,' sino .a contar de la última promo,ción, 

ascenso o aumento voluntario. 

Si el aumento trienal del 10 por ciento 

ex·cede del 40 por ciento del sueldo vital 

vig'ente al ha,cerseefectivo el trienio, el au

mento trienal quedará limitado a dicho ¡!JO 

por cien to del expresado sueldo vital. 

Se entendel~á por promoción el aumento 

que se conceda al empleado por eambio a 

una función superior; por ascenso, la ele

vación de !s:ueldo, proveniente de un cam

biode grado o jerarquía dentro de la mis

ma funci6n; por reajuste, las modificacio

nes establecidas en el artículo 19 de la pre

sente ley; y por aumento voluntario, todos 

los otros no comprendidos en las disposi-, . 

ciones anteriores. 
Lo!s empl:eadores que tengan .establecida 

o establezcan a favor de -sus empleados o 

para algunos de ellos cualquier:a forma es

pecial . de remuneración por años de servi

cios .que s'ea más favorable a los emplea

dos que las .contempladas en el p.rei;";ente ar

tículo, quedarán exentos, respecto de aque

llosempleádos, de las obliga·ciones que es

te artículo impou,e. 

Sin embargo, cuando esas remuneracio

nes especiales por años de !S:ervicios sean in

feriores a las de esta ley, deberán reem

plazarlas por las que este artícul:o señala .. 

Bn ningún caso estarán oblig.ados los em

pleadores a lSuperponera las remuneracio

nesespecial-es .porañosde servicios que 

tengan establecidas, o establezc.an, las que 

pmanan de la presente ley". 

"Artículo 21. El empleado tendrá dere

cho a aceptar o rechazar las promociones, 

ascenso;s o aumento¡¡ voluntarios que le pro

ponga el empleador, si no estimareconve-

111ente para sus intereses la postergación 

automática que por efecto de aceptarlos se 

producirá en la ini,ciación del períüdo de 

unos o tres años que da, respectivamente, 

derecho al goce del aumento de 3 por cien

to o del trienio. 
!Si el patrón provocase la ceiS:antía de u,n 

empleac10 durante los seis me~:es anteriores 

a la fecha en que éste, tendría derecho al 
(;ntrar a di8frutar de un trienio, deberá pa

gar al emplea:do una indemniza.ción extra

ordina,ria equivalente a seis ve'Ces' el valol! 

del trienio que le correspondería y adicio· 

nal a cualquiera oh~a a que tuviere derech,). 

NI() procederá la indemnización a que se 

refiere d inciso -anterior, si :el 'contrato ex· 

pirase por alguna de las causales contem: 

pIadas en los números 1. 2, 3, 4, 5, ,6, 7,8 

Y 1'0 del arÍÍ:culo 164 del De.cretocon Fuer

za de LJey 178 o Código del'·Tra:bajo y tam· 

bién por fuerza mayor. 
'Tampoco procederá e.sta indemnización 

en el caso ,de 10iS: contratos de construcción 

de obras ·cuando el despido se produzca por 

terminación o reducción de las obras qUe 

oTiginaron -esos contratós. 

Asimismo, no estará obligado a pag'ar es

ta indemnización el empleador que se vie· 

re forzado por -causas ajena:s: a su vohUltad 

11 • suprimir determinadas secciones de sus 

actiyida-des y siempre que no pueda da1' 

" ----.J . -
-----
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al empleado un cargo igual o similar al que 
tenÍa,en aJgunaotra sección dentro de la 
misma localidad. 

Tratándose .de hombres de mar tampóco 
procederá 'en los casos de los artículos 2216, 
228,232 Y 235 del eódigodel Trabajo. 

Para IDs efectos de lo dispuesto en este 
articulo, se entenderá que hay un mismo 
rmpleador 'en las empresas establecimien· 
tos o parte de ellos que se han fusionado o 
eambiado de dueño con posterioridad al 15 
de "E'ptiembre de 19,41". . 

"~\rtícu]o 22. Al empleado que sirva me· 
diante s~leldo y comisión, solamente se le 
hará el reajust.e a que Se refiere' la presen· 
1~ le~' sobre la remunerflCión qlH' res11lte de 
~\1mar nI sueldo el promedio de la'lcanti· 
d,~ eles que el empleado haya deyengado o 
pel'cihi(lo por concento de ·comisión duran
ji> lrl" últimos doce meses anterio1't,s al rea· 
,lnste. 

J In mod.ific<lción cdcll1ada sobre c1i~ha 
hase entrará a formar parte o constit'uirá 
el sueldo delempleac1o. 

'Cnnndo con posterioridad al último rea· 
j1!~te se produz.ca un aumento en la remu
JlE'i'2é611 del empleado, provÉmiente de va
riíteiones en sns entradas nor concepto ele 
('()misiones o de. aumentos de su Is'ueldo, que 
no sean los reajustes establecidos por la 
presente ley, unas y otras variaciones ten
drán el carácter que para los efectos del 
itlci-o 3. o del artículo 20 tienen lis pro
h'lüC'iolles, aScensos o aumentos voluntarios". 

"Articulo 23. Las cantidade" que por 
cüncepto de participaciones, bonificaciones, 
premios o asignaciones de cualquier orden 
de que losempleadoi) disfrutaban habitual
mente al 16 d,e !Sieptiembre de 1941, no po
drán ser disminuída:spara compensar los 
reajustes establecidos por la presente le~'. 

"Tampo'co podrán disminuirse, respecto 
fl.e los empleados en servicio antes' del 15 
(le septiembre de 1'941, las cantidades que 
ill1tes de esa fecha recibían, habitualmente, 
(~omO g'ratificaciones voluntarias; a menos 
que el empleador no obtuviese utilidades 
ele acuerdo con lo dispuesto en el artIculo 
15'0 del Có.c1igo del Trabajo".. I 

. <'El emple.ador pagará al obtener las nti
lida,delS a que se refiere el inciso anterior, 
la gratificación yoluntaria o la que orc1e. 

nan lÜ!s 'artículos 146 y 147 del Códio-o del 
~1rabajo" prevaleciendo, en todo caso,'" aque~ 
!la que Importe un mayor benefi·cio al em
pleado" . 

<, Artículo 24. El empleado cuyo slleldo> 
esté ~oItStjtuídoparte en dinero y parte en 
regahas tendrá derecho a un reajuste -en 
dinero cuyo monto será tal que entre este 
reajuste y el que de acuerdo con la pre
E-ente ley -correspondería al sueldo total de' 
que disfrute el empJ.eado exista una propD:i:-
-;ión ig'aal a la que haya entre la parte de 
este sueldo que se p3!gue en dinero y el 
sneldo total". 

Articulo 11. Se reemplazan los incisos 
4. o y 5. o del artIculo ?5, por el siguioote: 

"Las multas serán aplicadas, oyendo pro
vi amente al presunto infractor, por' la Co
misi(,u Mixta de Sueldos respectiva, cuan
do se trate de alguna infracción relaciona
da con las materias a que 'se refi,ere el al'
tf·rnlo 12 de esta ley, o por el Juzgado del 
';:'1'3 bajo corre-spondiente en el ca~r) de qúe 
la infracción re.caiga en otras disposicio· 
11(,'; de este texto". 

Artículo 12. \Se agrega en el inciso 1. o
del artículo 26, después de la palabra "rea
;]1s1:e". la 'Siftuiente frase: "o de "aumento
Trienal" o de "3 por ciento e;stablecido en 
el artículo 20". 

Art.'culo 13. Sustituyese el inciso 2_odd 
élrtículo 27, por el siguiente: ':No obstante 
lo establecido. en el inciso anterior, la Caja 
,le Previsión de los .Empleados Particulares" 
reeonocerá. previa cOnlprohaciónde los an
tecedentes respectivos, derecho a asigna
¡jón familiar a los· empleados que tengan 
a su cargo hijos naturales menores de 18 
añ.os,. o madre o hijos imposibilitados flsiea 
o mentalmente mayores de 18 años"·. 

":Sustitúyese el inciso 3. o del artÍ<culo 27, 
por los siguientes': • 

<'Los empleados que disfruten de un suelo 
do inferior al yitalno tendrán derecho a 
percibir asignación familiar, salvo que ese 
derecho les sea concedido por la 'Cajá de 
Previsión de Empleados Particulares, de· 
acuerdo con el reglamento que diete e! Pre
"j(lente de la República. En estos; ,~asos la 
"asignación familiar especial, por ~ada car-
12'a no podrá guardar con la "asi~nación- fa-
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miliar corriente" -una prop0rción mayor 
que la existente -entre el sueldo o sueldos 
del afectado y el sueldo vital". 

"Ningúneml})leado particuJar podrá per
e+tir más de Ulla asignación familiar 'Por 

/ una 'mÍsID'a ¡carga y tampo·co l)odrá haeérse 
valer una misma carga po~ d-9s o I]J.ás per
~onas. Las cargas (l()lIllUUeB deberán ser so
licitadas -de consuno por los interesados, y 
la Caja de Previsión ,de Empleados Parti
eulareis determinará el empleado a quien se 
ipag-ará la asignación correspondiente". 

Artíoulo 14. Reemplázase el artícuIQ 28, 
por el siguiente: 

"Artículo 28. Las a$ignalCiones familia' 
res para los empleados se -costearán con los 
-'SigUientes recursols: 2 por c~ento de ca-rgo 
del empleado, de los sueldos, sobresueldos, 
'Comisiones y regalías que reciba y un por
'Centaj-e que se determinará más adelante, 
-de c-argo del empl<eador, sobre los mmos 
"Sueldos, sobresueldos, comisiones y regalías 
(}u(! pague o -conceda a sus empleados. 

(Egte pOl'centaje se determinará ciñéndo· 
se ,3 la slÍguiente pauta: el año 19'42 será 
de 2 por ,ciento, y durante ,el año 1'9'43 de 
5 por ciehto. A partir desde elLo de Ene· 
ro de 1944, el porcentaje de imposición pa
tronal de cada año será el mismo del inme
diatamente anterior pero recargado 'en el 
porcentaje .que resuite de multiplicar aquél 
en que haya 'aumentado el sueldo vital p.or 
ü.S, en caso que la asigna'ción familiar por 
cada cur¡rahaya sido inferior 'a la -ootava 

. parte ,del su-eldo vital de la ,comU'Ila il.6 
Santiago en el año inmediatamente ant€rior. 
E~camhio, dicho porcentaje de imposición 
patronal 'le rebajará en uno que sea el que 
resulte de multiplicar aquél en :que haya 
disminuíd ... ells:ueldo vital por .0.3 cuando la 
asigna:ción f.amiliar por 'cada cal'ga h~ya 
()xlcedido la octava parte. del sueldo vital 
de la -comuna -de ,Santiago en el año inme
diatamente 'anterior. 

Estos a:portes deberán ser deposita,dos 
m~rumalmente por -el ·empleador ,en la tBa
jade Previsión de Empleados. Parti-culares, 
sin perjuicio d~ lo dispuesto en el artícu
lo 32. 

Con cargo al Fondo de Alsigna:ción Fa
miliar la Gaja de Previsión de Empleados 
P.arti;ulares ,quedará obligada' a efectuar 

en las respectivascuen1Jas person!11es de 
cada empleado las impoMciones· de 10 por 
ciento al fondo de reti.ro y de 8.33 por ci~n
to al fondo d-e . indemnización, sobre las 
cantida,des que percibA a título de asigna-
Ción famiJiar. ' 

En el 00ls.0 de los ,em:pleados 'cuyas cuen
tas individuales de fondo de retiro y fon
do de indemnización sean llevadas en or
ganismos distintos d-e la 'C'.ftja ,de Previsión 
de Empleados Particulares, la obligación a 
que se refiere el inciso anterior s-erá cum
plida por el organismo respp.;ctivo 'con lors. 
fondos que para eSe objeto le entregará la 
'Caja de Previsión de Empléac!osParti(m
lares" . 

Artículo 15. Agréganse 'al -$lrticulo 31, 
. los siguientes ineisos finales: 

"Para determinar el monto de la asigna
ción familiar por carga correspoPdiente a 
un determinado año, el ICOnlSlejo de la Caja 
de Pre'Jt~ión de Empleados Particulares 
hará una estimación de las probabJes en
tl',adas que para ese objeto per,cibirá tiuran
te. ,el expl'esado año y del número total de 
cargas por servir. Con relación aamblls ci
fras fijará -el monto de la asignación \)or 
cada carga". 

"En -caso que en el año anterior se hu
biere produci,do un déficit, sle destinará 
previamente de la entrada probable del 
ejercicio la suma necesaria para -cubrir1·), 
y 'cuando se haya producido un exeedentt' 
se agregará a los fondos a repartir, siem
pre que el Fondo de Reserva a que se re
fiere ~l artículo 116 transitorio de la ley 
6,020 exceda del valor de las -cargas eo·· 
rrespondientes a tl'es meses. del nuevo ejer-
cicio" . . 

Artículo 16 .. Agregase al final del inciso 
l. o del artIculo 34, después de la palabra 
" Particulares", la siguiente frase:. "no obs
tantelo dispuesto en el inciso 4.0 del al" 
tículo '28". 

Artículo 17.' Deróganse loo; ;a;rtÍl'ulos 36 
y 37. 

Artículo 18.' ~ustitúyese la letra b) de] 
artícltIo 3V, por la' siguiente.: 

"b) Este plazo podrá ser ampliado has
ta por otros 00 dias en lCasOS especialmen
te ~calificados por la Caja de Previsión de 
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Empleados Partj.cula~es, s'in perjuicio d('l 
dt>recho dejos afectados para reclamar au 
te la respectiva Co'mj¡;:jAn Mixta de iRuel 
dos". 

Articulo 19. Derógase el artículo 42. 
Artículo .20. Agréganse: antes delartícu· 

lo 43' e inmediatamente a continuación de! 
fítnlo "Disposiciones Generales", los si· 
gllientes, artículos nuevús': 

"Articulo ... , Los, empleados p'ara los 
cnales rigen los reajustes est~b]ecidos por 
la presente ley no podrán ,presentar a sus 
('mpleadol'~S pliegos colectivos de peticionCi~ 
~olicitan.do mejoramiento de las remunera· 
ciones reajusta.das, sino después de tram;· 
cnrrido un año de la fecha del último rea· 
juste. La Junta de Oonciliación competen 
te desestimará las petÍóones que contra 
vengan la disposidón anterior. 

Si durante la vigencia de un acta de av('· 
nimiento se produjese un reajust.e l~gal, el 
empleador tendrá derecho a co~putar los 

. aumentos concedidos en dicha 'acta como 
i1 bonos para determinar los reajustes lega· 
les y los' excedentes, si los hubiese, <lonser· 
varán el ,carácter de aumento voluntario". 

"Artí,culo ... ,Los choferes de la indust.ria, 
del comercio, y además, los 'que 'en sus 
funciones desempeñen otras propias de em 
pleados, quedarán sujetos aJas disposñcio. 
lJes de la presente ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Titulo IV del Libro 1 de] 
Código del Trabajo". 

Artíéulo 21. íSubstitúyese ,ea ineiso pri
mero' del artí'culo 44 por lQs siguientes: 

"Las dislposieiones de la presente ley re
girán para los empleados l de las institu,cio
nes semifis.cales. , 

Quedarán, {jon todo, en vigor, las facul
tades especiaJes que la ley número 7,200 
otorga al ,Presi'doente die la República, en 
cuanto ellas no vulneren 10\8 derechos que 
la pvesente ley acuerda a los empleados de 
die'haR instituciones". 

Artículo 22. AJgré,g·aseel siguiente a1rtícu
lo nuevo, después del articulo número 50: 

ArtícuJo. " Las cuestiolle¡s 'a que dé ori
gen la aplicación de este texto y cuyo co:,.. 
nocimiento no esté entregado a las ColllJ.. 
siones Mixtas de Sueldos, serán de la com
petencia de los Tribunales del Trabajo". 

Artículo 23. CReemplázase en el final del 

'=_-.-=C -=="c:. ~._===== 

inciso 1. o del artículo :ftl, la frase que eo· 
mienza "yen todo caso ... " por la IS:iguien-
1 e: "yen su caso por el reclamo que se d.e
duzca ante quien corresponda". 

Artículo 24. :EEmÍnanse ' en 'el inciso 2.0, • 
del artícuio 22 transitorio, las palabras "en 
casas' particulares". Reemplázans'e Jos ar
tí,cn) os 2. o y4 < o de la ley número lU?42, 
dI:' 14 de ''''eptiembre de 1938, por los si
g'11ient.es: 

"Artículo 2. o Las relaciones entre em
p)eanoreso patrones y choferes que pres
ten servicios ('n forma continua 'en casas 
particulares se regirán por las disposicio
nf'", contenidas en el Título IV del Libro 1 
del Código del Trabajo". 

'~Artículo 4.0 Se aplicarán a este perso-' 
ual .las disposiciones que rigen pam losem
pleados parti.culares en 10 que respecta a 
sneldo vital, subsidio de cesantía, indemni
lución por años de &ervicio¡q: y asignaci6n 
familiar, pero sujetas estas dos últimas a 
las modalidades que esta ley determina" . 

"La 'Caja d-e Previsión de Empleados 
Particulares administrará el fondo de asig
nación famiJiar paraeiS:tos choferes >conjun
tamente eon el eorreS'pondiente al r('sto de 
Jos empleados, para lo cual se depositarán' . 
." di~ha institución los siguientes aporte! 
obligatorios: 

"'Cinco por ciento de cargo del patrón o 
f'mpleador de los sueldos, sobresueldos, co
misiones y regaIfas de que gocen estos cho
feres; y 

"Dos por ciento decar,go del chofer de 
jos mismos sueldos, lS/Ob-resueldos, comisio
nes y regalía's". 

"El monto de la asignación 10 fij'ará 
anualmente el Consejo de la Caja de Pre
YÍsiól1 de Empleados Particulares, median
te el sistema de compensaciones:". 

"Est~ personal también gozará. de Ja ina
movilidad 'que se consulta en el artículo 
3.0 transito,rio de la presente ley". 

Artículo 25. Subst.it.Ú!yense Ilas palabras 
"mil pesos mensuales" y "mil quinientos 
pesos mensuales" que figuran en el inciso 
st'g'undo del artículo 146 del Código .dél Tra
bajo, por" dos mil pesos mensuales" y "dos I 

mil .quinientos pesos mensuales", respecti
vamente". 

Artículo 26. Sustitúyese en la letra e) 
129.-0ro.---&m. 

'" 

.. ); 
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del artículo 26 del decreto leY' 11úmero 857, 
de 11 de noviembre de 1925, la cifra "25 por 

._-----... _------ -- -

Artículos transitorios 

ciento", por "10 por ciento". Artículo 1.0 Tratándost> de empleados 
A.rüculo 27. Substitúyese en el inciso se- que estaban en servicio elLo de julio de 

gundo del arUculo 5,3, la frase -que dice: 1~)42, tanto para el prime!' aumento anual 
"en el plazo de 90 dí~s, .contados desde el de 3 por ciento, como para el trienal de 10 
15 de sl'ptit>mbre de 194,1 ", por esta otra: por cit>nto a que tendrán d~l'echo él! yirtua 
"antes del 1.0 de enero de 1943". ele lo rlispuesto en pI artírlllo 20 a (lue se 

Agr~gase al inciso ;~.o del misnío artícu- refipre el artículo 10 (le la presentt> ley, 
lo, después de la frase: "Estos emplea- los pllazos elt> un año y de tres años que es
·dos .. :" lo siguiente: " ... y los profesiona- tablerell Tos incisos 1.0 y 2.0 del citado ar
les que Re hubiereu acogido a la ley 5,9213, tÍculo 20, ~e contal'Úll a partir {'le la expre' 
de '23 de septiembre de 1936". ,;acla fecha, sin perjuicio que ella se poster-

Articulo 28. "iEn el p'lazo de tres meses aQ'ue de acuerdo con lo (¡ue dispone el inciso 
,cúntar desel,e la fecha ele la publicaci¡ólll de tt>Y'eero ele ese misJllo artículo, si con poste
la presente ley en el "Dia,rio Oficial", el riorit1ad al 1.0 de julio de 1942 hubiesen 
Presidente de la Repúb].i,ca di'Cta~á para los tenido prol1lopione,.;. asc'enso o aumento vo
empleados de las instituciones semifiscales luntarios, 
enumeradas en el a,rtículo 4:5, un iR,eglamen- Artículo 2.0 LOR empleados que a la dic-
to de Escalafón y 'Calificaciones' '. Uwiúlt de esta le,Y no estuyieren haciendo 

"En el esC'alafón se ,encasillarán los em-· l-a imposieióll del 2 por ciento para asigna-
. plead·os en actual servicio, de acuerdo C011 CiÓll familíar como consecuencia ele estar 
bremunera(·ión de que gocen. percibiendo, este beneficio directamente de 

"Los reaj llstet~ qUe correspondan a estoo su em pleador, no estarán obl igados a C011-

empl'eados se harán tomando como base el ('lllTir con la citada imposici¡ín sino a par-
Slli'ldo "ib.l 'quó' rija para la Comuna del tir de la fecha en que obtm'ieren un au
departamento oe Santiago. mento de sus empleos que uo provenga de 

"El suéldo del último grad@ del escala- reajustes, que sea mayor que la imposición 
fón será igual, al último sueldo vital vi- de que SE' trata y mientras no cobren asig-
gente. Jl ación familiar. 

Artículo 29. Suprímese el inciso tercero Artículo 3:0 A contar desde el Hí lle sep-
dell artículo '54. tiembrE' de 19412 y durante el período .que la 

Articulo 30. ,Las gratificalciones volunta· presente disposición establece. 10semlplE"a
rías que- ,den lüsem¡pleadoresa sus emplea- dores 110 podrán poner término a!l contrato 
dos se cargarán a gastos generales para los de trabajo de los empleados que se encon
efect,os d,e.! illlpuesto a la l'Ienta y del impue,s- traban a su servicio el 15 de septiembre de 
to extraordinario. 1941, sino mediante el pago de las indemni-

Ar,ticulo 31. P.ara los efectos de esta zaeiones que a continuación se indican: 
ley, los, eunpleadoret; no podrán hacer otras A) Empleados con cinco años de servicios 
diferencias entre sus empleados que ]as ema- o más: 
nadas de la naturaleza d'el empleo y la;m- S~is ineses de sueldo para aquellos que 
portancia de éste en el respectivo estable- seíln despedidos dentro de los cinco prime
cimiento, En consecuencia los empleados ros meses conta'dos a partir del 15 de sep
c'hilellos ql1eperciban una remunera,ción in- tiembre de 19412; 
ferior a la de los extranjeros, no obstante el Cinco meses de sueldo para los que lo 
desempeño de funciones de la ¡misma natu- fueren dentro de los 5 meses siguientes; 
raleza e importancia, gozarán en ]0 sucesi- Cuatro meses de sueldo para los despedi
vo de relltas equivalentes a las de estos úl- dos dentro de lo~ cinco meses subsiguien-
timos. _tes; y 

Artículo 32. ,La presente l,ey regirá desde 3 meses de sueldo para los que sean des-
su publicación en e:l "Diario Oficial". perlidos durante los tres meses posteriores; 

, 



B) Empleados que tengan, tres años o 
más de servicios y menos de cinco: 

Cinco meses de sueldo para los desipedi
dos e~l los cinco primeros meses contados 
a partir del 15 de septiembre de 1942; 

Cuatro meses de sueldo para los que lo 
fueren en los cinco meses siguientes; 

Tres meses de sueldo si fueren despedidos 
el! los 5 mieses, subsiguientes; y 

2 meses de sueldo si el despi,do se produce 
en los 3 meses posteriores. 

:C) Los ~mpleados que' tengan un año o 
más de servicios y menos de tres: 
. .cuatro meses de sueld~ para los despedi-. 
dos en los 5 primeros meses contados a par
tir del 15 de septiembre de 19'4,2; 

Tres meses de sueldo para los que 10 fue
ren en los cinco meses siguientes; y 

Dos meses de sueldo si el despido se pro
'duce a los cinco meses subsiguientes. 

Para los efectos de la antigüedad se con
siderará el tiemjpo servido al 15 de sep-
tiembre de '1942. ' 

Artículo 4.0 Para~a indemnización pres
crita en el artículo anterior reglran las 
disposiciones contem'pladas en los incisos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 
211 a que se refiere el artículo 10 de la pre
sente ley, salvo caso 'q,ue la causal dt 1 des
pido provenga de una circunstancia deri
vada de la actua;l conflagración mUHdial y 
que además el emplea ior haya tenido duran
te el ejercicio financiero inmediatamente 
ánterior a él uiIa utilidad declarada para el 
pago de impuestos a la renta snperior al 10 
por ciento del capital propio, 'definido por 
el artículo 1,6 de la ley número 7,144, de 
enero de 1942. ' 

, Para los efectos de lo d.ispuesto en este 
artículo r en el anterior, se 'entenderá que 
hay un mismo empleador en las emlpresas, 
establecimientos o parte de ellos que se 
han fusionado o cambiado de dueño con pos
terioridad al 15 de septiembre de 1941. 

La indemnización establecida en el artícu- . 
lo anterior es incompatible con el cobro deil 
mes de sueldo que prescribe el artículo 166 
del Código del Trabajo y toda discusión 
que se suscite SObre su procedencia será. re
suelta por los Tribunales del Trabajo. 

Artículo 5.0 Tratándose de empresas que 
pOr la naturaleza de sus actividades se pa-

ralicen durante ciertas épocas del año, esas 
interrupciones no se considerarán para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.() 
transitorio como terminación de los contra
tas de trabajo, y los em/pleados afectados 
por ellas sólo tendrán derecho a la indem
nización prescrita en él si a la í:eanudación 
de las labores no volvieren a ocupar sus car
gos por culpa o voluntad dell empleador~ 

Artículo 6.0 ,Las 'disposiciones sobr.e 'asig
naci6n familiar para choferes que se con
sultan en el artículo 23 de la presente ley 
empezarán a regir elLo <fe enero de 1943 
y hasta ese momento continuarán en vigor 
las que regían antes de dictarse la presente 
ley. 

Articulo 7.0 IDeróganse todas las disposi
ciones legales vigentes que sean contrarias 
a las de la presente ley. 

Pacúltase al Presidente de la República 
para refundir en un solo texto legal las dis
posiciones de la presente ley COIl las del 
decreto número 720, de 14 de novieUl,bre/ 
de 1941, que 'refundió las leyes númleros 
6,020 y 7.064; Y para dar a dicho texto le
gal refundido numeraciÓn de ley de la Re
Pública ". 

:Se constituye la ,sala en sesió;¡ secreta, 
'para continuar el debate sobre política in
ternacional. 

La sesión públic,a no se reanuda. 

CUENT A DE DA J;>RESEi!\!'J'IE SESfON 

ISe dió C'l1ICClta: 

1.0 De los siguien_ mensajes de S. E. el 
Presidente de la República: 

ConciudadalIos del ISenado y de la Oilmara 
de Diputados; 

Algunas disposiciones del <Código de: J llS

ticia ::M:ilitar adolecen de defectos notorios, 
de fácil corre'cción y que urge remover. 

Aosí el articulo :2105 dis.POlle que se apli
que, e;¡ matle:rj,a militar,el Decreto ,Ley nÍl
mero !26, de 14 de junio de 1'9,32. Este De-
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ereto-Ley) que se refiere principalmente í1 

los deUtos C'ontra loa propi~ldad, fué modifi-
• 0ado casi en su totalidad por la ley 5.007. 
de :9 de ll'olV"Íembre de 19134, que no contiene 
ning'una derogación expresa de 10 dispuesto 
e;l ,el al"tícul02.D6 djeU 'Oódigo de Jllstiei[. 
:Jlilitar antes citado, ,al qoe tampl)cc 11ero
ga tácitamente,porque refiriéndose la men
cionada modificación sólo al 'Código P,'lJal, 
y siendo compatible q.Ue nn mismo del1tD 
pueda serPle/llado de diversa manera l'uau
do lo comete un 'milÍt'ar, qUl eUla:ldc lo eje
eute un civi,l,el íDecretc, Ley menei>Ol1ado 
continúa vigente en lo militar, 

Tra,tándos(" como·.se ha dil·ho, {~2 delitos 
CO:ltl"a la ,propiedad, y siendo las disposieio
!les del DecretoJLer ['eferido l1l&S benl>yola,,; 
en las penas, que las que consigna ¡E'l C6di
g''Ü P<'nal reformado por la ley 6.50,7 l'ita
do, resUlltaque 10'8 militares están sam,io
nados en esos delitos con penas 11H'1101'\;'" 

que los civi~eJS, siendo que los primeros de
be;! tener ma¡yor cO'llcepto del cumplimien
to de sus deberes, p>Ol' la naturaleza de sus 
funciones. 

Pero, esta diferenci'a ¡€In (as penas resulta 
más irritante cuando los tribunales milita
res conocen de delitos de la illdo.le. indica
da, cometido por militares, cO:1juntamente 
con cÍvile,s; y en qUje¡ el mismo delito re
sulta sancionado con penas inferioreslJara 
los mi'litares que para 10s civiles, porque 
a él'\tos se aplica el ,Código Penal y a aque
llos el Decreto-1Ley número 26, le/ll confor
midad con 10 dispuesto en el art~culo 1'2 del 
Código de Jus'ticia ,Militar. 

Es imperioso, pues, sustituir e:1 el artícu
lo 205 de eSte último Código la frase "y id 
DecI'eto-Ley númel'O .216, de 14 de junio de 
]:9,3!2", por l'a ";. el artículo 1.0 de la ley 
número 5 .o5Üí, de 9 de noviembrw de ]:934". 

De los recursos de amparo en materia 
militar, conoce en única instancia, la COl'te' 
::\brci'al; sinembargo,el artícul:O 5-8, qne 
trata de las materias de ql~el eonoc(" ('n se
gnada instancia esa Corte, incluye en esa 
elHl.meración, los' eX'presados recursos. 

Es preciSo suprimir en el artículo 5,8 men
cionado el ll1unjeil'O' 03, que se refiere a los re
cursos de alIl!paro, Y coloocal' est'o en ·el ar
tícul060, que tl'ata de las materias que la 
Corte ::\tlar(jial conorjet e;! única instancia. 

E,l artículo 402 del expresado Código de 
Justicia Militar, refiriénd'ose al artíeulo 

312, habla de los plazos cuando este último 
no contiene sino un plazo de 15 días; y re
firi{>,ndosoe a 1 apena, dispone c¡ ue ésta S\e'rá 
de Teclusión militar en su grado máximo, 
Si;l iudicar si esa rl'clusión es . 'mayor" o 
"menor". El propósito del legishdor fu~ 

de fijar esa pena COIIllO l'eclusiún milit'ar 
"menor". ,Habría ql~e cambiar en ese ar, 
riculo la frase "los plazos" por "el plazo"; 
y agregar la pala'bra "menor" después de 

'la frase "reclusión militar". 
EH el adícnlo 4¡Q;4 del mismo Código, hay 

llll el'1'Ol" d~e cita: se refiere al artículo 318, 
ell lugar t1el 314. Es 1)11,I('iso eOl'regir cste 
l'Yrül'. eambiancto esa cita, modificando el 
al'tíf.'lllo P1] la fOl'ma ('O:IYCllientp. 

Encontl'únclose en \'ías de ~er despachado 
el Decl'et o Su prellll) (1 lle üe!he ti jet a r ('·1 Eje
cntivo en cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo' 32 de la Ley X,o f: 200, Cüll 1'ela
eión al Código Orgáuieo (le Tribunales. es 
nec('s,ario otol'gar; al Gob~e'l';lO la facultad 
de ha('er en el Código de .Justicia ~Iilitar 
las modifieal'iones de citas p-ara al'monizar 
(.ste eon pI l1lH'YO Código Org-ánieo de Tri
bunales. 

En mérito de estas consideraciones t'en
g'O el hO;lOl' de someter a Yuestl'aconside
ración. el siguiente 

Proyecto de Ley 

"Artículo 1.0 Substitúyese ¡eu <>1 artículo 
;21()5 del iC'ÓLligt+ de .Justicial\Iilitar. la frase 
"v el Deereto-Le:v númcro' 21/:i de 14 de ju
ni'o de H)3'2" POI: la siguiente; "y el artícu-
10 1.0 de la Ley núrnjaro 5.507, de 9 de no-

. viembre de 1:9'34,". 
o Artículo 2.0 :Suprimese en el artíl'ulo 58 
de1 C6digo de Justieia JIilitar el número 
tercero; y algl"éigase ese númieir'Ü c>omo pe
núltimo i'n.ciso del artículo OO. 

Artículo 3.0 lSubstitúyese en ela rtículo 
402 del Código de Justicia Militar, la ex
presión "los plazos" por Ila de "el plazo" y 
a.gréglas~en ¡eQ mismo "artículo la palabra 
"menor" despll!és de la frase "reclusión mi
lita,!",'. 

Artículo 4,0 Substitúyese en el artículo 
404 del mismo Cóaigo la cita del artículo 
3'118 por la del artículo 31,4. 

'Artículo 5 o .. hrtorizase al' Presidente dJe 
la República para modificar las citas que 
contien~ el Código de Justicia :Militar re-
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lativas '8 la Ley de ¡Organización;; Atribu
cioJ,es de los 'Tribunales de Justicia una 
vez que se ha'yan refundido en un sólo tex
to las dilSiposiciones dcesa ley-'y de las qm! 
la han modificado, de acuerdo con la facul
tad que le otorga el artículo 32. de la le,,
número 7.2'00, de 2'1 de julio de 1942. d~
biendo sUJstituirse en el Código de .Ju~ti('ia 

)t[ilitar la frase "Ley de Ol1ganización y 
Atribucin:aes de los Tribunales" por "Códi
go Or~ánico de 10s'I;ribunaJes". 

Artículo, 6.0 JJa pre~e!nte ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

ISantia!go, 10. de septiembre 'de 1'942. -J. 
Antonio Ríos M. - A. Dulhalde V. 

Con~iudadanoR del ,senado ~- de la Cáma
ra de Diputados: 

En la Le.'~ Gene:'Hl (1" Presupuesto del 
presente año ítem 10.JÜI-01 del presente año 
se consultan ocho cargos de -Contra Almi
l'antps, uno de los cuales, según se expre
sa en la mJismal Ley debe Iser técnico de 
a('luerdo COn lo 'dispuesto en ~l Art. 71 oe 
la IJ1ey N.o 5.946, de 14 de octubre de 1936. 

En atención,' a que la Yllicante de Oficial 
'récnico no se podría Henar en el presente 
año ni en el venidero pnrque no hay ofi
e i él les técl! ieOs que tengan requisitos para 
e]Jo, en .cambio existe en el escalafón de 
Oficiales E:jecutivos un Oficial que cuenta 
con los requisitos exigidOl\'i para ascender, 
Yengo en solicitar del Honol'ahle Congl'\>
so ~acional la modificarión de la Le,'- Ge
neral de Presupuesto del presentf' R.ño Sll

pl'imiendo en el ítem 10-01-01 ene1 l'lubrn 
Oficiales Ejecutivos Contra Almirantes el 
asterisco y la frase "eno debe ser' Técni
co de acuerdo cOn lo dispuesto en el A.'rt 
7] de la Le,- 5.946". 

Con la :su'presión en referencia. quedaría 
la vacante de Contra Aliniranle lllen~iona
da pal'a Sf'1' llenada por un Oficial E.jeeu~ 

tivo que tiene todos los requisitos f'xigidos 
para el ascenso. 

Santiago, 14 de septiembre de 1942.
J. A. Ríos M. - A. Duhalde V" 

2. o De los siguilEmtes oficios' de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

:Santiago. 11 de septiembre de ~!H2. La 
CáJmara. de Diputados ha tenido a bien no 
jllisistir en las mo.¿ifi.caciones, que había in
tl'odllCido al proyecto de ley por el cual se 
introducen divepsasenmiendas al texto re
fundido de las leyes 6.020 y 7.064, 'que me
jora la situación de los empleados particu
lares. y que fueron desechaoas por el Ro-
lJol'ableSenado. . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respnesta a yuestro oficid X.o 1.3216, de 
10 de' septiembre del año en curso . 

Déyueh'o lO/s antecedentes respectivos. 
lDios guarde a V. E. -P. Caste1blanco 

A,güero. -G. Montt ,Pinto, Secretarl<l. 

Santiago. 9 de septiembre de 1942. La 
Cámara oe Diputados ha tenirlo a pien oe
sig'nar a los señores Ditf\a!elos que Se in
(Ucan, 'COl110 integr,antes de la Comisión 
::¡fixta Especial de Presupuestos: 

Señores Enrique <Gañals, Ismael Carrasco, 
JUI111 A. eoloma, Juan Guerra, E:¡;¡riqne 
Madrid. AJberto Matus, Ramón Olave, Gms
taTO Olivares, Abelardo Pizarro. Camilo 
Prieto y lmis' Videla. 

IJO que tengo a honra poner en conOC1-
mirnjo de Ud. 

Dios guarde a Ud. -J P. Castelblanoo 
A¡güero. - G. Montt Pinto, Secertario. 

8ill1tíago, 10 de septiembre de Jo942. Con 
Uloth-o de la moción, informes .r demás an
tecedentes qUe tengo el 'honor oe pasar a 
manos dI' V.' E .. la Cámal'a de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
si;miente 

, 
Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ~<\utorízaJSe a la :\h!nicipa
lidan de Tomé. a fin de que. por intermedio 
U(' la Tesorería General de la República, emi
ta ,honos quP prodlllz('an hasta la ·suma de 
quillientos mil pesos ($ 500.0(0). con un 
int.er.r~ de siete pOol' ,ciento anual (7%) :.
una amortización acumulatiYa. también 
,mua1 (le uno por cieuto(l %). 

Estos bonos no podrán colocarse a me
llO'; del ochenta ~- ,cinco pOl' {'iento (85%) 
de su valor nominal. 

Artículo 2,0 El prod llCtO de la venta de 

. f 
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los bonolS: 'O del em'Préstito direct,o, que se 
obtenga, se invertirá en las siguientes 
obras,' de acuerdo con el 'plan de fnversio
Hes aprobado por la Municipalidad: 

ft) Obrals de ¡Pavimentación (for
m'ación de aceras cOn muros 
de albañUería de piedra y cu
net8;,<; de 'concreto en las ca
He,g Maldonado, Los Suspiros, 
Gandela.ria y ISan Germlin de 
la Población Oerro Alegre . $ 92:.48.0 

b) Iguale\s o'bras públicas eÍl la 
Pobladi,ón Oelrro "Estanque" 19-.,000 

e) Mejoramiento de las vías de 
aC1ceso, construcción de un tú
nel hacia el mar en Av·enida 
Werner y otras obr,as comple
mentarias . en ',::.lJ! Población 
Cerro Nav1dad '. " .. .. .. 47.350 

d) Instala,ción de agua potable, 
cambio de las cañerÍ,as exis
tentes y urbanización de la 
Plazá de A!rmas de :San IRa .. 
fael .. .. .. .. .. .. 76.400. 

e) Obras de urbanización 
raL en Dichato .. .. .. 

:1') ObraiS: ,de urbanización 
ral en Ve'gas de Itata 

Imprevistos· .. 

"'ene-
'" 

gene-
30.000 

25'.000 
18.003 

Total General 3100 .,533 

g) Reparación y adquisición de 
. v,epículos para los servicios de, 

aseo y matBidero .. .. .. H¡7.,6182 
11) iÜancelación del saldo del em

préstito de $ l~.OOO autoriza
do por' la ley N. o 3.811, de No-
vi'embre de 19<21 .. .. .. .. .. 14.685 

i) Gastos posibles por 'colocooión 
del empréstito en gestación 18.000 

Total de 'la inverlsi,ón .. $ 500.000 

ArtÍculo 3.0 EstBiblécese, ,con ,elexclusi
vo objeto de hacer el servicio de los bo
llOS, cuya emisión seautoríza por esta ley, 
oel servicio del empréstito que se contra
te, una ,contribución adicional de un uno 
por mil aooal sobre ,el avalúo de los bienes 
~alces ,de la 'comuna de Tomé. contribución 

que regirá hasta la total cancelación de' 
101S referidos bonos o empréstitos. 

Artículo 4.0 La cont~ibución que estable
cte 'e'l artículo anterior comenzará acobrar
se desde que se contrate el em'préstito, o. 
desde que sea autorizada la colocación de 
los bonos par la Comisión de Crédito PÚ-
blico. . 

Artículo 5.0 Encaso de que los recursos 
a qlUe Se refiere el artículo anterio'r fuesen 
insuficientels o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida para la atención del servi
t'io, laMunicipalidadcomp'letará la suma. 
necesaria con ,cualquiera 'clase de fondos 
de SUs rentas ordinarias. ISi por el contra
l'io, hubiere remanente, !sedestinal'á éste, 
sin descuento alguno, a amortizaciones ex- • 
traolidinaria1s, las que podrán ha,cerse por 
&ortco o por compra de bonos en el mer
cado. 

Artículo 6.0 El pago de intereses, de amor
tiza'ciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la Gaja de Amortización. para ClUyo 
efecto la Tesorería 'Comunal ,de Tomé, por 
iiltermedio de la Tesorería GeneraI,pon
dl'áoportunamentc a disposición de di,ehil 
Caja los fondos necesarios para ,cubrir di
c'hos pa;gOlS, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en el caso qUB éste no haya sido 
dictado al efecto en la oportnnida debida. 

La Caja de Aímortización atenderá al 
}JBgO de estos servicios de acuerdo con las 
normas estaMecidas por ella para la Deu· 
da Interna. 

Artículo 7.0 La Municipalidad deberá 
consultaren' su Presupuesto anual: en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, ¡los recuro, 
sos que destina esta ley al servicio delem
préstito; en la Partida de E,gresos .ordina
rios, Ja0antidad a que ásciende dicho ser
"icio por intereses y amortizaciones ordí
Tlarias y extraordinarias del valor de los 
honos e~itidos; ea los- Ingresos de Ía Parti
rla ExtraordÍJaaria los recursos que produz
en la emisión ,de dichos bonos y, finalmen
te. en la Partida de Egresos Extrao,rdina
ríos, el plan <:le invt'rsión autorizado. 

Artículo 8.0 Lll 1Iunicipalidad. por 10ls 
dos teTcios de ~l1S l'egidores en ejercicio, po
dr{¡ cOl1trat~r rlirectamente, ~On la Caja 
Nacional de Ahorros, instituciones ele cré-' 
di10, bancarias o de. pl'eyisión social, prés· 
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• 
• tamos con o sin garantía especial hasta por 

la sUl~a de quinientolS. mil pesos ($ 500.0(0). 
En este caso, la Muni,cipa-lidad queda auto
rizad:t para convenir libremente con la ins
titución contratl,mte _el tipo ·de interés y 
amJortización respectivos. 

Artículo 9.0 AutorÍzase a la Caja Nacio
JJal de Ahorros para que pueda contratar 
el empr€stito a que se refiere la presente 
ley)' se suspenden, para este sólo efecto.' 
laf'; disposiciones restrictivas de su ley Or
gánica o de' su Reglamento. 

Artículo 10. Esta ley regirá de~de la fe
eha de ~u pubiicac.ión en el ":Diario Ofi
dal" . 

Dios ,guarde a V. E. - P. Oastelblanco 
Agüero. - G. MónttPinto, Secretario. 

8anbago, 9 de septiembre de 1942.-Con 
motivo (del inensaje, informes y demás an
tecedentes .que tengo el horor de pasar a 
lllallOS de V.El., la Cám'Sra de Diputado'!! 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
8igniente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ~Iodifíca¡~e el inciso 11rime-
1'0 del artículo 26 del Decreto con Fuerza 
de Ley X.o 245, de 20 ne maro de 1931, 
sustituyendo la frase "mejoramiento ~' ex
tensión", por la ne "mejoramiento, exten
sión, manteuimiento ~' paga". 

Artículo 2.0 .\grégasr al nxtículo 2{\ ya 
eitado, el siguiente ineiso: 

Proyecto de ley: 

"Artícullo únioo. :Substitúyense en el ar
tículo único de la ley ~.o 7.17-4. de 3 de 
jImio de 1942, las palabras "un año", por 
J as sÍl.!'l1ientes, "-dos años;'. 

Elsta le,\' regirá desde la fecha de su pn
hlicación en el "Diario Oficial". 

Dios glHll'de a V. E.- P. CastelbÍanco 
A.güero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

:i<l!.!'O, 10 de septiembre de 1942. ü)n 
motiyo de la .moción, infol'mps ~' clplIlás a11-
teeedenl es, que tengo el honOr d!:' pasar a 
llUIIlOS c1e V. E" la Cámara ele Diputados 
ha tenicl!} a bien prestar su aprobaci{¡u al 
~ig'l1irllte 

Proyeoto de Ley: 

Artículo Úl'.1co. {'oncPQrse, por gracIa, 
Ulla pensión nI" seis m.il peso!s ($ 6 . .000) 
8nna1e8 a doñll Herminia y rrrlug'o Rojas. 
el' atención a sUs dilatados sel·vieios p1'C,;

·tndos en la instrucción primal'ia frente :t 

la 'Esfmela ·~rixta gratuita "JesÍls (le Pl',l-
g<1". Qe Va.lpara~so·. ' 

El ¡:r8l'ito flue seg"llificn la npli['ación (lr 
p"t¡¡ ]rr sp impntaril al ltrl1l respedivo del 
Presupuesto del ::\I1iniste1,'¡r¡ c1p E,ducación 

. PÚ bIiea . 
La presente ley comenzará a ¡'rgil' des

de la fer11a de ~1l pnhlica'rión en PI "Diario 
0fieial" . 

lDia" guarde a. V. E.-- P. Oa.stelblanco 
Agiiero.- G. Montt Pinto, Srcretario. 

Santiago, JO de septiem(bre de 1942. -
Con motiyo de la m.o·eión.· informé'.'\ y de' 
más Rnte.ce'dentes.qne tengo;:: l11om'a paSa1" 
a mmlOS de V. K, In Clárn::rn 0(' Diputil-

"El Pl'csic1ente dp la R.epú'hli(~a pOdl'{¡ 
(letel'minal" la parte ({ne de dicha contri
¡lución deberá ser inyertida exclnsiyamell
te en el mejoramiento ." extellsión del ser
\icio de alnmbrado público". 

Artículo 3.0 Esta ley 1'pgirá dcsdp la fr'
ella elP Rtl pnblica{'Í(¡n Pi1 pI "Diario Ofi
cial" . 

. dos ha tenido n bienpresfar S1I npl'ollDción 
al siglliellte 

Dios guarde a Y. E .-- P. Oastelblanco 
Agüel'o.- G. Montt Pinto, Secretario .. 

Santiago, 11 de septiembre de 1942.-Con 
motiyo de la moción que tengo' a honra 
pa:<;a1' a manos de' V. E., la ,Cámara de Di
rutados ha tenino a bien prestar su apro
bl1ci(¡n al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A:rticulo 1.0 Ea ))'21-,,;ona1 del Ese.alafón 
subalterno del Poder Ju,dicial, i1\~hk;:) los 
O'fi·cüües de Sala ;: demás empleados que 
prr-;:l1:cn ~eryieios anMogos en los Tribuna' 
les Ordinarios de ,Justjeia de la República. 
goz.arán dé' los sueld\..'I'i 'que' se indican a 
l:ontinuacióll : 

.> 

., 
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Oficial 1.0 de la ,secretaóa 'doe la Corte Suprenl¡H ... ... .... .. .,. :); 
Oficiales 2.os de la Corte' tSUlprema (2); Oficiales 1.os de l~s Cortes 

de Apela,ciou'cs de OhiUán (1), Concepción (1) y Santia.g·o (2) ; Ofi
r¡aJes 1.osestadísücos de las iCortes de~ipel~c~~'I1es de 'Iquique (1), 
IJa Serena (1), Talca (1), T€mueo (1),'\a1dlvlu' (1) y V.a}paraJílso 
(1) .. , ., .... , '" ." .............. " ... '" ..... ; ... . 

Secretario del Presidente de la Corte Suprema de Justicia'. .. ." " 
Oficiales 3.os de la Corte Suprema (2), Bibliotecario y Est.adístico de 

la. Corte de Apelaeiones,. de ,santiago (1), Oficiaves 2.08 de las Cor
tes de A'pe]a,cione .... ds- GhiHáiJ. (1), Concepción ('2.), Iqlüque (2), Se
rena (1), Santiago (2), Talca (2), Temuco (1), Valdivia (1) ~. Va!-
l)araíso (1) " '" ." . ..... ... ...... ... .,. ... . .,. ... . 

Secret,ario del Físical de la Go<l'te Suprema (1), Üifil~.iale'5 4.os de la Cor
te Suprema (2), Oficiales 3.08 a·e 1m; e01'tes de'Aipelaciones de Ohi
Ilán (l),Concepción (2), Iquiqu'C (1), La Serena (1), ·Santiago (4), 
TaJea (1), Temuco (1), Valdirvia (1) ~. Vw1pa~'aíso (1) '" ..... . 

Escrlbiente d'el Fiscal] de la Corte ,suprema (1), Es·cribieute de los Fisea-
112<; de las Cortes, de Apelacionef3 de Cihillán (1), COilcepeión (1). La 
Serena (1), lquique (l). Santiago (2'); 'l''alca (1), Temuco (1), Val
divia (n ~. Yalparaíso (1); Ofieiale.s 5.01s de'la .corte SU'Prema ('2) 
y Ofi(·j(1 J es 4.os de la Corté· d'2 Apelaein ]les de Sal! tia 2'0 (4) ..... . 

Oficiales 4.os de las ICortes de Apelaciones de Chillán (1), Concepción 
, (2), Tem1leo (1), Valdivia (1), y V.alpal'aí·so (2); Est.adístico de la 

CDol'Íe dt' A¡wJaejone8 de Concep·ción (1) . : .. " .... " .,. '" .•... 
O fi.cialp;,; ;),08 d\' lar; Cortes de A:pelaciones de Santiafl'O (8), YaldiyiÁ 

(J) ,- Valp:uaíso (2) .. , .. , .........•........... , .... '" . 

Ofici~'lles ele Sala de la Corte ,suprema (4), Oficiales de Sala de lasCor
tes de Apelaciones de Ghillún' (2), Con cepeión (3), Iquique (2), La 
8e1'211.a ('2), Santial2'o (7), ;ralea (2), Temuco (2), ,Taldi!via (2) y Val-
paraíso (4) .,. '" ... ... '" . ....... '" '" .,. ... ... . .. 

Ofieiales Auxiliarps para la Corte Suprema (5) '" ." .. , ..... . 
M.ayordomo para el IP.alacio de Justicia de Santia.go ... .... ... ... .. 
Fogoneros para los Palaeios de los Tribuna les de Santia~() (1) ~. Val-

,paralíso (1); ::\Iozos para el m"eo del Pala.cio de los Tri'bunales d'e .Jus
ticia ele Santiago (8), Asel1f3oristas pa ra Jo<; Palacios de los Tribu-
nales de Justicia de Santiago (4) y V~raíso (2) .. , '" ..... . 

Üifidales 1.os de lor,; Juzgados Civiles de I\'l[a yor Cuantía y de los Juz
gl8'dos del Crimen de Ghillán (2), C{)llteipeiJÓJl (3), Irquiqlle (2), La 
Serena (1), Santiago (1·2), TaIca (2), 'remuco (2), Valdi;vja (2') y 
Valparaí'so (5) '" .. : ... '" .......... " '" .. , ... '" .,. 

Oficiales.. 1.08 d8 los Juzgados de Letras de M¿l.\"l>l' rnantía de Autofa
gasta .(2), y de Punta Arenas (1) ;,Ofi'ciales :?OS [le los Jnzgados Ci
viles de Mayor Ouantía. y de 1m ... Juzgados ele1 C1'llnen df' C'oucep<'ióII 
(3),OhiUált (2), Iquique (2), ILa Serena (1), SautiRQ'O (31), 'ralea 
('2), Temuco (2), Valdivia (2) y Va]pam1so (18)· ... '" '., .. 

OnciaJes Los de los .Jl1zigados de ,y .. etl·as d~ MayoL' Cuantía de Allelvl 
(1). AUg'ol (1). A',rfJén (1), Copia·pó (1), Canquetlel< (l). Curi('1Í (1). 
La L'aja (1), Lehu (1), Linares (1), Llanfjnihlle (1), Or,orllo I:?l. 

R.ancagua (1), Slall Felipe (1), San Fernando (2), Ti81"';1 (1c1 !·'ueg'f) 
(1) y Ultima E:Slperanza (1); Oficiales '2.os de los ,Juzgilliu.s de L.p
tras de }l.l[HYO; Guax~tía de Antofa,gasta (2) y PUllta Arenas (1) ; Ofi
ciales 3.08.de los Juzgados de Mayor Ouantí'a de COllcepción on. 

-12,000.-

38,000.-
3-6,000.-

3:2,000. --

28,000.-

24,000.-

22,000.--

20,000.- -

16,000.-
14,000.-
18.000.-

10,800.-

:~:2.000. -

28.0(';0.-



&ESION 5,8.a OR1)INAiRlIA EN 1fARITES 15 DE ISJ!lPI'1'1IEMBRE DE'l9412 = 
Chillán'(2), Iquique (2), Santiago (43), Talca (21, Teanuco (.2) .Y 
Valdivia ('2) '" ." ...... '" ........... '" .. , ." '" ... . Oficiales 2.08 {l·e los Juz,gados :de Letras de lJayol' Cuantía de Angol 
(1), Copiapó (1), Curi,có (1), La Laja (1), Lebu (1), Linares (1), 
Llanquihue (1), Osorno ('2), R:ancagua (1). San Fernando (2), 
Felipe (1), Tierra del Fuego (1) y Ul tima Esperanza' (1); Oficia' 
}.es 3.os de los Ju~gados de Mayor Cuantía de Antofagasta (2) y Pun
ta Arenas ('1); Oficiales 4.os de los Juzgados de Mayor Cuantía .Y 
de los Juzgados del Crimen de Concepción (3), 'ralca (1), Tenmco 
(2) JT Valdivia (12); ESCiribientes de los Defensores Públicos de 'San-

. tiago (2) y Valparaíso ('1) .. " ....... ' .... ~ ... , .....•. '" 
Ofileiales Los de los Jm:gados de L·etras de 4<\rauco (1) . .Arica (1), BuL 

nes (l),Ca0hapoal (1), Ca1bnco (1). Cañete (1), Casablanca (1), 
Castro (1), 'CaupoliC'án (1), CoIlipuJ.li (1), ColÍlbal'balá (1), Cons
titllcióu (1). COlquimbo (1). Coronel (1), íCürepto (1), Chanco (1), 
Ohañaral (1). El : [.JO a .o). Elqni (1) Florida (1), Freil'ina (1). 
lllal)el (l). Imperial (1). Itata (1). L~ Ligona (1). La Unión (1). 
T)auta1'o O). ljimache (1). 'I,lÜl1comilla (1), Lorrtnr (1). Los Andes 
~]), ~Iaipo (1), :\~ataquito (1), )'faulJí'n (1), ::\Ielipilla (1), :\Iulehén 
(1), XaL'imiento (1), o.vane (1). Pal'ral (1). rPetona. (1 l, Pifoi.agua 
(1), Pitrnfquén (1), Puerto Varas (1) Plltacnclo (1). Qnillota (1).' 
Quinchao (1). Río Xegro (1), San Antonio (l), San Bernardo (1), 
San Carlos (1), San Vicente (1), Santa Cruz (1) .. Talagante (l), 
TalcahuulIü (1), Talta1 (1). Tocopilla (1), TOlTIr (n .. Traiguén (J), 
Hío BurDO (1). Vallenal' (1). Yidoria (1), Villarrica (1), Yumbel 
(1) y YUllgay (J); Escribientes para (>1 ,Tllzgad'l de Letr<ls de .l\Ic
n01' Cuan.tila de Quillota (1): Oficiales de. Sala de' los Juzgados CÍ
viies de :Uayol' C'uantía y tie loo Jnz.g.aclos ¡¡pI Cl·inH'1I dp ('oneep
~ión (3). Chillitn (2). Iquique (2). 1../a 'serena (J),Sal1tiago (19). 
Talca (2), Temuco (2), Valdiyia (2) y ValpaI'ní~{) (5); Ghofel' 
para el ,Juzgado del Crimen de Tumo de Santifl)!:o (1) ,., ," ." . 

Ofiei.ales :1.0.s de 10'i .Tr,zg'ados de Lptl'as de )Ia~'ol' {'uantla de La Laja 
(.1'. Linarrs (1\, TJlanqui]¡ue (1). 080rno (2), Ranca¡ma (1), San 
I<'ej'n"ncto (1): Escribient.¡> para ('1 .Juzgado de :'IlenoJ' Cuan t ,};] dI' 
Quillota (1) ;' portel'o 12'enera1 df> los Tri:buaIJles de ValparalÍ'So .. 

Oneialm :2.os de 'Jos ;Juzgndos de \Letrns d::' l\<fa,rm' Gumüía de Arica 
(1). Bulnes (1), Castro (n. C<1llpolicán (2), Constitución (l),Co
quimbo (1). Coronel (1). El Loa (l). ~ll1¡perÍoal (n. Hata (1). La 
Unión (1). Lantaro (1). r~ima('he (1), Los Andes (1), MeHpilla (1), 
o."a11e (1) . .1'a1'J·al (1). Quillota (.1). San .A.lltOllio (1), San Ber
nardo (J) . San Carlos (J), Talag-ante (1), Tallc:81huano (1), Trai
gü.én (1), YalIenar (1). Victoria (1), VilIarric.¡¡ (l) YY)lJmbel (1) . 

Archinl'os dr los ,Tuz,gádos Civiles, de )Iayor, C'uantí'a y de l{lf; Juz-
gados del Crimen dr Santiag'o (1) ~- ChiWll1 (1) .' ..., .. .., 

Ofiei'lle'l de Saja de los .Tuz~ados de Letras de Mayor Cuantía de An_ 
tofag-asta (:2) \' Punta An'lla(~ (1); Ofil'iale.'i 4.0<; (1" los .Juz!!ados 
f1e T../etJ-ns· de }Illlc\béll (1). H.aJlcagna (1), Osomo (1) y San Fer-
ll<ll~do (1) ., ... , .... , .. " .. , ............ ,'" ,., '" ." 

Ot'ieiales 3.01" ele los .Jnz¡.!:ados dI' I.etras (leMenor Cnantía de Caupoli
cáll (l), Los Andes (1). Ovalle (1), Sall Bernardo (1~. San Clilrlos 
(1). SI;nta <Cmz (1) ~. Taleahnano (l) :()Ifieial 5.0 del Juzgado d·p Le
tras dI' Collipnlli (1): Ofi·eiales de Sala de los .Juzgados de T..€tras 
ele Mayor Cuantíla d,e AilClld (1), Ang01 (1), Aysél1 (1), 'Cauquenes 
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(1), Copiapó (n, CUl'ieó (1). La ¡,,¡Ija (1), Lebn (1), I,inares (1), 
LilmJ'qui1hue (1), OSOl'110 (2).Ral1l~,ag'ua (1), Ban Felipr (1), San 
,F"It'¡'nHlldo (1i, TicITa del Puego (1) ,1- lTltima E"peranza (1) ." . 

Ofi'citll 4.0 del .Juzgado de Letras de ~Ia;;or Cuantía de Caupoüc,án (1); 
Oficiales de Sala dr los .Juzgac1o,~ de Mayor Cuantía. de Amuco 
(1), Arica (1), Bulnes (1), Cacha,poal (1), Calbuco (J). Gañhe (1), 
Casahlallca (1). C'astrn (l),C~l1'policáll (1), (';}umco (1). CihañCll'al 
(1), COIlnharbaaá (1), Constitución (1). Cóqnimbo (1), Coronrl (1), 
Curepto (1), EIL{)a (1), EIllqul (1). Florida (1), Freiri.na (1), IUapel 

, (1), lImperial (1), Hata (1), La Li¡míl (1). La Ullión (1). L,antaro 
(1), rLíÍmache (1), lJO'I1lC<Olnilla (1), Loutué (l),Los Andes (1). Jlai
po (1), Mata'quito (1). :\Ianllí'l1 (n': ::\Jelipilla (1), l\Iulchén (1). Xa~ 
cimiento (1), Ovalle (1), Pal'J'al (1). Petorca (1), Pisagua (1), 
Pitrufquén (1), Puerto Varas (1), PutaellCl0 (1), Quillota (1), 
Quinchao (1), Río Bueno (1),' Río Negro (1), San Antonio 
(l),SallRernardo (]).,s:allCados (1). S~n Vi'cente (1) .• Santa 
Cruz (1), Talagante (1). Talra:hnaJlo (1) Taltal (1), Tocopilla (1). 
Tomé (1), Traiguén (1), Y¡¡llenar (1). Victoria (1), Villa,lTica (1). 
Yumbel y Yunga~' (1) '" .,. .......... .., ... ... ... ." .. . 

Oficial de Sala del Archivo, ,Judilc.ial de S:llltiago ... "... ... ... .., .. 
Oficiales Tntérpl'etes 11al'H los .Tnz¡radoí'l de Te!muco .. ... ." ... ."' .. 
Escribientes 1.os, de los Juz,gados dr Letras de Mrllo1' Cuantía de San' 

tiago (6) Y VR~lparaíso (2) . . .. '. .. ..... '" ... '" ." '" '" 
Bscr,ibientes 2.os de los Juzgados de Letras de Menor Cnantí~ de San

tiago (21), Temuco (1) \- YaIVéll'aí'so (12); Bscribientes 3.os para el 
.Ju~gado de I..Jetras (le 1I'811or Cuantía en lo Criminal de :Santiago 
(3) .. . .. '... ..'. .., . ..... ... . ..... , .. , .. " .'" ., ... , .. 

,E5cribi'8nte.., 2.os de los ,Jl1~~.tados de ILf'tras de :;\Ilenor CUallÍlía de Anda. 
, collo (1), Puerto Saa yedra (1) Y Viña d'el 1br (1) ... ." ... '" 

Oficiaa'es de Sala de los Juzgados dl1,'f't1'a . .., de 2\1e1l01' C\lantía de San
tiago (5), T'emuco (1), Valdiyia (1) y Valparaíso ('2) ., ... , .. 

Escribientes 2.0 'para lÜ's: ,Juzgados de LetraS' de Mellor Cllantfa de Anda· 
le,ollo (1), Lota (1), Puerto SaalVedra (1), y Vi,ñéf del 2\Iwr (2') .. 

Oficiales de Sala de ,los Juz,ga'dos de J..Jetras de Menor Cuantía de An. 
dacollo (1), Curanilahnf' O), Ilota O), P'lleh'lo Unión (l). Puerto 

',sa'avedra (1), Quillota (1). San Anhmi,o (Tarapacá) (1), San José 
de la Mari'quina (1). Rewell (1) ~. Villa del l\{ar (1\ .,. 

Oficiales de los Juz,galdo:sEspeciales de 11enores: Santiago (2), Valpa-
ra:íso (1) .......................... " '" ..... , ... , .. 

E,S'cribientes de lüs ,Juzgados Es,pedales de Mlenores: Santiago (6), Yal-
paraís'Ü (1) .............. '" ........ , ....... . 

Receptores. Visitadores de los .JnzQ'ados ESpecialer,; de l\f<>llores: Smr 
tiago ('2), Valparafso (1) .. , .,. ........ .,. .,. '.. ... .,. . .. 

VisitadorasSociale¡; de los Juz.gactos ESI]1rciales de Menores: Santia,go 
(2), Valp-1raíso (1), Oonlcepción O) .... , ............... , .. 

Es>cribientes de los .Juzgados Bspe~iales de Menor'es de Valpara1so (2) . 
Porteros dr lo.~ ;Tnzgados iEs·ppciales ele ~1:cJ1ores: Santiago (2). Vallpa. 

1'aÍ><:o (1) .... , ... '" .. , .............. " ..... , ... '" 
Inspf'ctoras para niñas de los Juzgados F¡speciales d~ Menol'es: Santia. 

g'o (2), VaIpa1'alYso (1) ............ ~ ... .,. ... ... ... ... . 
Médicos ¡(egistas ,autopsiwdores (3); 'Médicos T.Jegistas' Exa,minadores 

(2:); Médicos üegistas Alienistas ~. Criminologistas (3) ... 
Médico Legista Hist61ogo (1) .. ... ... ...... .•. ... ... .., .,. ... 

12.000.-

1 O.ROO. -
14.400.

!),OOO.- . 

~'O,OO().-

-18.0.00.---

15.000.-

12,000.-

12.000.-'-

10.000.-· 

30.000.-

24.000,---

24.000.-

18.000.--
24.000.-

j 

Nf,QOO.-

]4,400.-

~,6.000.-

16.000.-
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pepartamento Médico Legllll de Valpa.raí,so 

M~dicos ¡Legistas (2).. '" .,. 

Artículo 2.0 E,l personal a que .'le l'efiere la 
IPre&ente }let¡'goZlará; ,además. d.e un diez 
'Por )~:iento del sueldo asignado a su enr 
pleo por cad.a·quinquenio, pero 'este aumentlJ 
no ,podrá eNceder en ningún caso del eincnen
ta por ciento del sueldo bas-e. 

Artículo 3,0 LolS quiu'quenios a qne se l'P

fiere el art<Bculo 2.0 de esta ley 'quedar:Íll in' 
corporados al sueldo base para todos 10<; efec
too .legales. 

Articulo 4.0 El ,[,"asto q UJe importa la pre
sente le¿' s'ecl~brjrá con el aumento a un idla' 

tro por ciento del impuesto 'que establece el 
inciso primero del 111mn'ero 1i.¡) del artíeulo 
7.0 de la ley 5,434, lSobre Timbres, Estam-
pillas y Pa;pel Sellado, de 4 de mayo de 1934. 

Agrégase en el mismo inciso priml'ro ell'l 
nÚn1i8ro 146, del artÍoculo 7.0. ,a continuación 
de la 'pal<lbra "fiseale<;", la siguiente: "semi
fiscales' '. 

Artículo 5.0 Los actll'all's es1eriobiel~tl'\S de 
los Fi,>,eales de las' Corte!'; de Justicia. pa

.sarán a den0lJ11ÍJlar2s en el futuro "'pfiC'ia, 
les" de los funlcjol1arios respe'ctiyos. 

Artículo 6.0 Los, elJ11:pleados ju'diciales con 
más de veinte años de seryicios que se ha
y'an acogido a la jubilaljón dentro de los 
seis, melS1es anteriores a, la IJrol11ul ¡ración de 
esta le,i'. tendrán como 'pensión el'weldD 
'que lapre-;ente le~- usign'a al carg'o ql1'!' 

ocupa'ball; y los quéactnalmente están l'll 
servicio y tengan los requisitoli! le,gales pa
ra la jubilación podrán acügen,>e a ésta con 
,el último SUE'ldo, sin es<pe1~ar Jos treinta :' 
.seis: Illleses establecido;;; por el de'ereto ley 
número 597. de 206 de septiembre de 1913,2. 

Artílculo 7.0 La presente ley iClomenzará 
a' regir desde la feC'lha de su publicación en 
el Diario Oficial". 

nío"," guarde a V. E. - P. Oastelblanco A. 
-G. Montt Pinto, Secretario. 

. 3.0 De los siguiente; informes de Oomisio-
nes: 

HOllorable Senado; 

•• •••• o·, .... ,. •• $ 800,000.-

YÍas ele Comunicación tiéne el honor de in
formaros aCf'l'ea de un proyecto de ley, for
mulado cn una ~loción de los Honorables 
Selladores señores Durán, Ossa y Estay que' 
a l/tol'iza ¡¡JI Presidente ele la R,epública pa
ra illyertir hasta lacalltidad de oc.ho mi-
1l0neH de pesos, en diyel'sos obras públicas 
en el df'partamento de Síln Fernando. 

1.1'as obras en referencia son: la construc
c,jón de un nuevo pabellón pa(ra ,el Regi
miento Andalíen. ~ de casas !para las clases 
obreras. repal'aeión de la 'cárc.el de San 
Fernando, cOllstnrceiÓll de U11 pitbellón <le 
niños, reparaeiól1 y ampliación de lEIS obras 
de defensa de los ríos Tinguiririca, Anti
,:ero r Estero de C'hímbarol1go, construe
CiÓll ·de Ull edificio para .el Cuartel de Ca
ra binel'os, (1el Lic('o de Niñas, dotación de 
mobilial'io ¡¡at'a la Escuela de ArtesaulOs, 
instala('ióll de Ulla clínieapara indigentes, 
t(')'IllinélCióll del estadio )lullicipaJ, repara
ción del camino de ,San Fernando Ili Pichi
lelll'n, y COllstl'ncción de UIl muelle e11 la 
Bahía de ,Pichilemu. 

Coml) se ha dj('bo el jotal de estas o'bras 
dl'lllandará un ¡rusto dI' ocho millones de 
pesos, que se finall(~iará eon eargo a las eu
trada,s que produzca la ley 7.160, sobre im
pnl'sto al cobre en barra. 

La ley eomellzará a regir a contar desde 
elLo de enero de 1943. 

El Honorable Senador señor Duráu hizo 
pl'e"elltl' a la Comisióll, (lue el señOl: :\1inis
tl'O de Haeicnda le 'había manifestado' que 
e.~t' Iba ele (l(~l1er(l() eOIl el financiamiento de 
es1.l' proyedo, razón por la cual la Comi.: 
SiÓll lo ha aCl'ptado en todas sus partes. 

El Honorable Senqdol'. señor Ossa Co,ya
l'l'llhias, fOl'lllUlú ill(1ieación para rebajar en 
eir)] mir pesos los números diez y doce del 
pl'oyeeto. que ~(' refieren a la terminación 
del estadio }funieipal. y a la construcción 
de 11n muelle en la Ba<llÍa de Pichilemu, e 
hIYertir esa suma en subveneionar extraor-
dinariamente al Colegio de los Hermanos 
::\Ia!ristas de San Fernando. 

Vuestra Com!isióll de Obeas Públicas 
Votada' esta indieaci6n, resultó rechaza

~' 'da. 

" , 

" 
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La ICo'misión considera innecesario entrar 
ell" consIderaciones acerca, de la utilidad y 
necesidad de las obras púbhccls que se pro
ye<ita ,lleva r a cabo; y como el financia~ 
m,iento del proyecto cuenta eOn la aquies
cencia de.l señor Jifinistro de Ha(~ienda, se 
permite nú~omendarlo al Honorable Sena
do, en los mismos términos en que "iene 
concebido" . 

Sida de la Com~sión, a 15 de septiembre 
de 1942.- A. Bórquez.- Ulises Oorrea.
Manuel o.a 0.- Eduardo Salas, Secl'eta
¡,jo de la Comisión, 

Honorable Senado; 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo
nización ha estudiado un proyeCto de ley, 
remitido pOr la Honorabl€ ,Cámara de Di
putcdos, que autoriza a los propietarios de 

I 
viñas ubicadas en el ¡'a dio urbano de la 
ciudad de MelipilIa para que en el plazo 
de dos años, contados desde la promulga-

'ción de la lej-, puedan plantar o tralt1Sq)lan
tal' esas viñas en pre'dios rurales de la mis
llla Comuna, que sean del miSIl1!O dueño ~
de la¡ misma extensión, y que establece que 
quedarán exentos (le lOs impuestos que 

'gravan la propiedad raíz hasta el 31 de di
ci'embre de 1951, los nuevos edificios cuya 
consteucción se haya iniciado en enero de 
este año y se termine el 31 de diciembre 
de 1945. 

-El proyecto tiene por objeto principal, 
con motivo de la celebración del bicentena
,rio de la ciudad de Melipilla, concurrir al 
progreso de esta ciudad dando fwcilidades 
para que se inicien construceio~Hls el) su 
radio urbano, que hermoseen el pueblo y 
contribuyan a dar solución al problem.a de 
la escasez de ha-bitaeión. 

-éon este objeto se eximen de impuestos 
fiscales a las nuev¡¡~ construeeioues que s€ 
inicien y queden termin41das entre elLo de 
enero de 1942 y el 31 de dicie'lll,bre de 1945, 
rigiendo en todo caso para el terre11ó y las 
construcciones ya, existente,s las contribu
eÍonCí'! vigentes, y se autoriza a log propi&
tarios de viñas ubicadas dentro del radio 
u.rba¡no de la ciudad para que laS t1'ans
planten a terrenos de Su propiedad ubica
dos en la parte rural 'de la Comuna, exi
miélldo]os de la contribución que estable.ee 

el artículo 173 ,de la Ley de Alcoholes, que 
grava la plantación de nuevas vlmls en 
$ 15.000pol' hectárea de riego y $ 7.500 
por hectárea de secano. 

La Comisión estima que el ¡proyecto se
ráde positiyo beneficio para la ciudad de 
,Melipilla y como, por otra parte no sig'ui
fíea ningún gra¡vamell pal'a el Fisco. es de 
pareeer de aceptarlo, 'J' Os 'propone su alpro
baeiól1! en los niÍsmos términos en que vie
lle formulado. 

Sala, de la Comisión a H de septiembre de 
1942. 

A('ordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores; Estay (Presiden-

,\ 0.'. • 

te), Barructo y Del Pi110.- Fidel Estay 
Oortés.- D. Barrueto M.- A. Del Pino
H. Revia, Secretario de la Comisión, 

4,0 De la siguiente moción del Honorable 
Senador señor Ulises Oorrea: 

Honorable t:;E:nado: 

La le~' I]ue estableció el impuesto extra
ordinario a la exportación del robre, c"ta
ble~e que los l'ecu.rsos que [Jroduzca se. 111-
Y!'l'tirán en un plan de obra¡s d''-StilláuO a 
mejorar la ,producción nacional y a eleyur • 
el standard de yida de l1Uestl"l pobhción . 

El iucI'emento de la producción, median
te la formación de individuos capaces Y 
'eficIentes, es deber inaplalZable para todos 
aquellos que tienen participación, grande' ti 
pequeña, ,en el manejo de los negocios pú
blicos. Desde hace muc.hos años, se ha eon
yenidQ en la necesidad de operar Ulla se
ria reforma educacional que oriente a la, 
juventud haeia la conveniente explotación 
de la riqueza de que está dotado nuestro 
país, 

Ninguna iniciativa más adecuada patl'a 
conseguir esta finalidad, que el estímulo 
que debe darse a la escuela realista, en el 
propósito de construir un porvenir mejor. 

Alentado Ipor estas consideraciones.' me 
atrevo al proponer a la consideración del 
Honorable Senado, el siguiente 

ProyectQ de ley: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República para invertir las sumas que se 
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indican en la construcción de edificios y 
habilitatión de talleres de las escuelas que ¡ 

,Se expresan: 
Escnela\s de Artesanos, Juan Terrier, de 

Curicó, dos millones de pesos; 
Escnela Industrial de Talca, trE!s millo

nes de pesos; 
Escuela de Artesanos de Linares dos mI

llones de pesos; v 
/ . 

Escuela de Artesanos de Cauquenes, dos 
millones de peso~. 

Artículo 2.0 El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley, se carga
rá a los recurSos que produzcalla ley 7.160, 
de 24 de enero de 1942~ 

Artículo 8.0 La presente ley comenzará 
a regir desde elLo de enero de 1948". 

Santiago, 9 de septiembre de 1942.
Ulise.'! Oorrea. 

5.0 De las siguientes presentaciones: 

Santiago, 9 de septiembre de 1942.~ lJ,as 
modificaciones que la HOllorable C'ámara 
de Diputados ha tenido a bien introducir 
al proyecto de reforma de la ley 7,160, que 
el supremo Gobierno endó a la considera
ción del Congreso XacionaI, y en las cua
le;; se consultan gravámenes no contempla
dos en el proyecto del Ejecutiyo y se ele
van eonsíderablemente los desembolsos que' 
en él se estahlecían nos d'bliga a l'eprf'sen
tal' a V. S. ti imposibilidad en que hah de 
encontrarse las fuerzas' pl'oduetoras pa.ra 
liaeer frelltl' a los 'gastos que representa el 
pro¿"l'cto apl'o'bado pOI' la Honorable Cá
mara (Ir Diputados si él fuera l aprobado por 
el Honorable :3l'na«;lo. 

La Honorable Cámara de Diputados no 
sólo !lO ha aceptado la proposición del Eje
cutivo y que el Honorable Senadó aprobó 
y que importa en sí un acuerdo de las par
tl';> afectadas y que envuel,ve lo más que 
puede exigirse a la producción nacional, si
no que también a elevar los po!'centajl's 
que. modificaban l'l sistema de rJeajustes 
contemplado.. en la ley 7.060 ha establecido 
gravámenes que de ser aceptados llevarían 
fatalmente a. U11 aumento de la inflición y al 
cercenamiento de los capitales. 
,Creemos, que el Honorable Senado, hajbida 
consideración a que el proyecto enviado 

por el Ejecutivo, que fué el fruto de -estu
dios eoneÍensudos hl'c110 por·las partes afec
tadas ~. represent¡¡ el acuerdo de sus valun
tadl's ,habr.á de desestimar las modificacio
lles introducidas. al proyecto .que en supri
me!' trámite constitucionall fué aprobado 
por el Honorable Senad'o. 

Las modificaciones que la Honorable 
Cámara dl' Diputados ha introducido a ma
terias ajenas al proyecto aludido y que di
-ceIi más bien relación eon el llama!do Có
digo del Trabajo, no 'fueron estudiadas por 
la Comisión de Empleados y Empleador€S 
qul' a instancias del Supremo Gobierno se 
designó para estudiar las reformas que la 
experiencia y la práctica aconsejaban in
troducir a la ley 7.064 y en consecuencia 
ellas lIO representan el sentir de las partes 
in t eresadas . , 

Bsfa Conf.ederación 110 puede menos ·que 
l'epl'esentar al Honorable Senado los per
juicios que para la economíal nac,ional ha
br.án de traer las modificaciones que sin un 
mayor estudio se han introducido y que di
cen relación COH la gratificación de zona, 
la .obligación de gratificar a empresas con 
ll1Iás de 20 millones de pesos de ca¡pital y la 
alteración del cálculo de la utilidad líqui
da para los efectos de determinar la suma 
a gratificar. , 

La gratificación de ZOna carece de fun
damento si se considera, que ella está in-. 
volUCl'ada en el cálculo del sueldo vital, y'. 
la alteración de las bases establecidas ya 
da y la obligación de gratificar' haya o nO 
en la ley para determinar la utilidad líqui
haya utilidades traerán como es lógico su
pone]' en nu futuro próximo la total desca
pitalización de las actuales industrias y una 
fuga (le ca pitales -con ·evidente perjuicio 
parat la economía nacional. 

Gompenetmdo del alto espíritu de armo
nía que anima a esta C'orporaeión el C{)
mité E.jeeutiyo reunido ayer en sesión e'K-' 
traordinal'ia a('ordó solicitar respetuosa
n,ente a V. 8. que Sl' reehacen l'ls modifi
caciones illtl'odmidü~ pOr la Hono¡'a'hle Cá
mara de Dilputados al proyecto de reforma 
de la ley 7.064 e in"istir.en el proyecto que 
ese Honorable Senado aprobÍl. 

Saluda atentaml'nte ¡l, l'd.- Patricio Al
dunate, Gerente. 
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Honorable Senado,: 

Con motivo de discutirse en una pr6xl
mil ~esión el proyecto de ley que Mncede 
jubilación a los ex-funcionarios públicos 
exonerados entre el 12 de enero de 1928 y 
el :h de diciembre de 1932, rogamos al Ho
norablp Senado se sirva, si lo tiene a bien, 
tomalren ,puenta algunas observaciones en
caminadas a impedir la consumlación de 1lll 

error que implicaría una verdadera injus
ticia Pl1 contra de un pequeñísimo grupo de 
antiguos ex-funcionarios de los FF. OC. del 
Estado, contando algunos de ellos con más 
de 24 años sin inteJ'rnpción y con una lim
pi¡,t hoja de servicios. 

Según el Iproyecto de ley por discutirse, 
los 24 años servidos en los Ferrocarriles por 
algunos de estos ex-empleados, no se to~ 

marían en cuenta para .1os ,efectos de su 
jubilación pontrayiniendo COn ello la Ley 
N.O 3.997, de 4 de enero de 1924, que en su 
artículo 5.0 Inciso final dispone: "Asimis
mo los empleados que hubieren servido en' 
los Ferrocarriles del Estadq, tendrán de
reclho a que se les compute, dich{\ tiempo 
para los efectos de Su jubi'lación". 

Xo obstante la clara disposición de la ci
tada ley en vigencia N.O 3.997 COn la re
daccióndel artículo 3.0 de la ley en pro
yecto, y su aclarwción en el párrafo 'perti
nente de la exposición de motivos, queda
ríamos fuera de sus beneficios, después de 
más de siete años de espera porque no pu
dimos acogernos a la ley Xo 5 .. 664 de 9 de 
agosto de 1935. pOr ,haber sido dicta,ds so
lo ¡hasta juiúo . de 19:28. ,. y ahora que se 
trata: de hacer extensivos los ,beneficios ae 
la ley 5 .. &64 hasta diciembre de 1932, tampo
co podríamos acogernos a esta otra ley en 
proyecto, quedamos burlados en nue§t.!'as 
expectativas de talntos años de cesantía en 
que hemos contra'ído compromisos 'Pecunia
rios que nO sabemos como vam0¡; ajolucio
nar, pues contando ya con más des~sel1tll 
añúl'¡ de edad, otra ley nos ¡mp¡de reillcor
porarnos a los Ferrocarriles v en aet'vida
des parrticulares sE' nos nicga'n ta!n1)ién fa
;.,ílidades para obtener una o~npaci)n. Nues
tra eituapión. como pueden compl'i'wler los 
Honorables Señores Sen:L'¡'jres, es de todo 
punto angustiosa. . 

Chl1 el mérito de las CO~l"'lderacj()nes f'X

pue.;¡tas, venimos en rogar a los HOl1omhles 
8¡>ñores Senadores, se nOs rleje illC'lJ·pora· 
dos al texto de la ley 3.997, de enero de 
1924 rll actllalvigencia, a cuyo efecto bas
taría con suprimir el artículo 3.0 y su acla
raci6n .de la exposición de motivos, o bien 
dejando constancia expresa en el cuerpo del 
citado artículo 3.0 que: "los empleados que 
hubieren servido en los Ferrocalrriles del 
Estado, tendrán derecho a que se les com
pute dieho tiempo para los efectos' de su 
jubilación". (Inciso final del artículo 5.0 
de la Ley eJi viegncia K.o 3.99í, dl' 4 de 
Cllero de 1924). 

Es Justicia Honorable Senado.- Rafael 
Martínez B., por sí y otros. 

6.0 De cua~ro telegramas: 

'Uno de los obreros del Sindicato de Po
trerillOiSl, en ¡que 'piden el pronto despacho 
del proyecto sobre desahucios a obreros. 

y tires de los profesorados de Pitrufquén 
yL,os Angeles, yde la So~a.d de Artesa
nos de ,Oivalle, en ,que ;piden el .d·elspacho 
del proyeato que mejora económicamente 
al profesorado. 

Pri:mera. Hora 

-Se abrió la sesión a la.s 11.45 A. M., 
oon la, presencila en la Sala de 11 señol'les
Senadores. 

'E>1 seño.r 'Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El 81cta de la sesión 55. a, ,eh 9 de sep
tiembre, aprobada. 

Las -Rctas de las sesiones 5,6. a y 57.8, en \ 
10 de septiembre; Ique'dan a disposichón de 
los se,ñores :Senadores. 

l8e va a dar cuenta de los asuntos que
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario -dJa lectura a la. 
Cuenta. 



:".1,. ,. r,~'Jr~~~~~~'~>~~~~::~S; .. R9'~~Vi'fJH 
, ~ 

SESION 5B,a üRtDINÁJRltA:&~ MARTJ!1S 15 D,E iSlE!P:TIEMlBR.E DE: 194'2 2005 
!= ========~'~f~' ====~=~==================== 

MODIFICAOION DE LA LEY DE ALOO
HOLES Y BEBIDAS ALOOHOLICAS 

-El señor Seoret:ari;o día lecturra al in
fu·rme y ,proyecto p~opU¡eStos por laComi
sión de Agricmtura, que aparecen insertos 
en la OiUell.ta de la sesión 38. a, de 19 de 
agosto último. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrez.co la palabra. 
El señor Martínez (don >Carlos Alberto). 

-Este proyecto tiene, 22 páginas en el Bo
letín, de manera ,que su despac'ho no es 
muY' sencillo, y sería, entonces, convenien
te considerar previamente otros proyectos 
cuyo despaciho s'ea más fácil. Pero Ri no 
hay acuerdo en la Sala para aceptar mi 
proposición, no tengo inconve'niente en 'que 
tratemos' inmediatamente este proyecto 

El señor Urrejola (don José Fran cisco). 
----<Oomprendo la petición de Su Señoría, 
ya que el proyecto aparece en 22 páginas' 
d~l Boletín, pero debemos t.ener ,presente 
que es casi una reproducción del proyecto 
de la Honorable 'Cámara de Diputados, de 
manera que su despacho no es tan difícil 
comó pudiera creerse . 

Por otra parte, y en esto concordará con
migo, mi Honora'blecolega, 'hay convenien. 
cia en tratar inmediatam1ente este proyecto 
y existe para ello la '1'aoon especial de las 
patentes de negocios, la-s euales, me pare
ce,est.án terminadas. El proyecto tienqe a 
disminnirlas. pero en forma que no tras
torne la marcha de los negocios respecti
vos. 

Pero si Su Señoría pudiera señalar al
g1nn prorrcto cuyo despacho sea más fá
cil, no tel1urÍa inconveniente en ,que se 
tl'a tl1l'l1 preferentemente. 

,El señoliMartínez (don ICarIos Alberto)_ 
-No hagocuestioÓn sobre, el particular_ 

El señor Lafertté. - Pido la palabra. 
E,l, señor Durán (Pr,esidente). - 'l'iene 

la palabra el Honorable señor Urrejola, y 
II continuación el Honorable señor Lafert
te. ' 

El señor .Urrejola (don .J osé Francisco). 
,-,S,i el Honorable señor MartÍnez. indica 
algún proyecto de más fáeil despacho. - . 

El señor 'Durán (Presidente). - Está 

en discusión el proyecto de ley· qUe modifi
ca la ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó
licas, señor Senador. Puede usar de -la pa
labra :Su Señoría. • 
, E.l señor Urrejola (don 'José Francisco). 
-De la sola lectura del inform'e se des
prende 'que este proyecto tiende a resguar
dar el sistema de patentes, sin el sistema 
de remates 'que es contraproducente, sino 
dIsminuyendo pa~latina,mente el número 
de patentes, dentro de un plazo pruden
cial, hasta reducirlo al '60 por ciento. 

Casi todas las medidas aprobadas por la 
Honorable Cá¡mara de Di.putados, y que 
las aceptó el Honorable Senado, tienden a 
introducir modificaciones en la loe~T para dis 
minuir el alco'holismo y, también, para per
seguir el clandestinaje. En seguida, tien
de a mejorar el servicio de la defensa de 
la ley de Alco;holes, o Slea, a restringir más 
el alcolholismo y a qUe este cuerpo de ab<>," 
gados pueda tener una remuneracioÓn equi
tativa, en armonía 'con los sueldos 'que se 
les han asignado á las demás reparticiones. 

A,ún más, Dusea la manera de poder cc.s
ti\gar a los delincuentes, sobre todo a los 
productores de bebidas clandestinas las que 
quedan en condiciones de ser confiscadas. 
A todo conductor que ande ebrio y que' 
tenga la responsabilidad de la vida de 19S 
opasajerosque conduce, se le someterá a 
un examen de sangre para evidenciar su 
respons8'bilidad. • 

Hoy dí~ en los negocios de hoteles, a 
una familia acompañada de sus.hijos, no 
se le puede servir vino por el hecho de ir 
con menores. Con la modificación que se 
propont'. esto se permite y de ello se hace 
responsable tanto "a los padres de fami
lia. como a los hoteleros. 

Hay también pe'queñas modificaciones 
para que el 'Cuerpo de Carabineros por, sí 
mismo no pueda ,hacer allanamientos. pero 
sí para 'que pueda acumular anteced!mtes 
a fin ,de que el ,Juez falle y. en caso qule 
éste 110 estuviera, que faJ].Je el Secretari¡ 

Creo que todas las medidas que propone 
la Honora'ble Comisión tiend'e'll a disminuir 
el alcoholismo, a castigar el c landestinaje, 
a disminuir el número de negocios y 8 ha
cer más efeetiva la responsabilidad ae 108 

que delinquen en el vicio 'del alco'hol, tan-' 

" 
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to de los que 10 expenden, como de los que 

lo consumen. 
~ Re'specto de la zona seca, también esta

blece la forma en que se puede impedir que 
lleguen alcoholes a la zona prohibida. 

Creo que podríamos despa,clhar 'este, pro
yecto' con la sola modificación que puedan 
merecer los artículos respectivos. 

Ell señor Lafertte. - ,sin el ánimo de re
tardar el despacho de este' proyecto, de
seo formular algunas observaciones en su 
discusión 'general, a objeto de manifestar 
que 'el proyecto de ley, a mi JUlClO, desme
jora las disposiciones de la actual ley de 
Alcolholes. 

Deben tener presente los Honorables Se
nadores - y "especialmente, los Honorables 
Senadores dé Dere'cha - 'que aquí se nos 
presenta una situaci6n moral sumamente 
grave: 10s Honorables ISenadores piden, 
exigen una mayor producción y critican 
el poco' rendimiento de' nuestros olJreros, 
culpando a éstos de la poca 'producción, 
p-orque son muy viciosos. Así lo hemos oÍ
do, en los discursos de ISUS Señorías, <le RUS 
propios labios. . 

Sin embargo, en esta industria hay abun
dante producción; todavía, hay sobrepro
ducción, y la prueba de ello es que existe 
el sistema d'e los vinos congelados para li
mitar la producción. r)igo ésto, relacio
nando la situa,ción de ,.mayor producción 
de bebidas alcohólicas con la menor pro' 
nucción de las otras industrias . 

No soy partidario de las bebidas aleo
l1ólicas, sol' enemigo de la embriaguez, por
que he visto cosas' muygrav.es en hs, in
dustri.as; especialmente de las provincias 
que represento, con Ihotivo del consunÍ'o 
de alcofhol. 

A mi jnicio, con estas modificaciones se 
pretende rfacilitar más: el desarrolló de es' 
te vicio y por ello acompaño al Honorable 
Senador don Garlos AI'berto Martínez en 
su pensamiento _ de que el proyecto no de
be ,el' disentido en E'sta s,esión, ya q,ue el 
informe, que es bastante extenso, lo hemoil 
podido conocer solamente la' semana pasa' 
da. 

Oierto es que las modificaciones del Ho
norable Senado son muy pocas e insignifi' 
cantes; pero la 'Honorable Oámara mod:fi-

có el mensaje que mandó el Gobierno v le 
incluyó disposiciones que datan desde' el 
año pasado, cuando se discutía un proyec-
to que no tuvo una solución definitiva,., 

A propósito de esto recuerdo de que en 
la campaña iniciada por los interesado;; se 
dijo de los parlamentarios en gen'eral, una 
c0saque para mí es muy desagradáble. 
E>n un periódico denominado "Eil Minoris
ta ", órgano. oficial de la Cámara de Comer' 
cio MinOrista de 'ahile, se decía en la prime· 
ra página: "E~ fácil notar que faltan las 
disposiciones pertin entes al funciollamiento 
en C'onjunto de los dep6sitos de licores con 
los almacenes, cuya disposici.óu está apla
zada por un decreto ministerial Ihasta el 31 
de diciembre de este año y que dhi,era 
haberse incluído en I.lste proye,cto para que 
también se aplazara 'hasta el año 194:2 in· 
clusive. Estas enmiendas las harán nues
tros socios cooperadores que tenemos en el 
Parlamento de la República". 

Esta es una ofensa a los parlamentarios 
y ann cuando a mí personalmente no pue
dE' afectarme, considero una faita <le reR
peto que a los miembros del Parlame'nto 
se les llame "socios cooperadores". 

El Honorable señor Urrejola ha analiza-
do las modificaciones que se hacen a la 
ley de alcoil).oles y yo debo agregar otras 
sumamentes graves, que no pueden aplicar
se sino para el próximo año, como la que se 
ha hecho en el artículo 2.0, que cambia la 
frase "Lo de julio" '1)01' "15 de agosto". 

Estos efectos serán pa)J:a el año próximo; 
pt'l"O, rn cambio, señol" Presidente, se reba
ja la edad de 21 años, que está establecida 
actualmente. a ,20 años, para que la perso' 
na pueda permanecer en los sitios de di
versión y a1dquirir alcohol. ¿Por qué s.e hace 
I:'sto? --Debiera ser lo contral"o: subir a 
25 años la edad mínima, a fin de que el 
hombre estuviere más maduro, con más 
años de edad y más responsabilidades de 
sus actos. 

El señOr Urrejo1a. (Don J. Francisco).
Su Señoría está equivocado. No ha leído 
el proy.ec1o. pues se ha redueido de 21 a 20. 
Es lo que quiere Su Señoría. 

El señor Lafertte.- 21 años E'ra la edad 
establecida y se ha rebajado a 20, y lo que 
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digo es lo contra/rio: que debiera haberse 
subido a 25 por 10 m~lllOS. 

El señor Urrejola (Don J. Francisco).
La responsabilidad la tiene tanto el de 210, 
como el de 25, de 40 y de 50 ¡>como nos
otros! 

El señor :Lafertte.- A mi JUICIO, hay 
{jtra modificación !peligrosísima' _ en cuanto 
al articulo 128, que se refiere a los sitios 
donde pueden estar instala:das las distin
tas cantinas, y que dice al final: los esta
blecimienJos que ,expendeú_ bebidas alco
hólicas nO pueden encontrarse a una dis
tancia inferior a 100 metros de aquellos 
establecimientos 'que tengan ocupados en 
sus actividades un mínimo de 2.0 obreros. 

Este número de acuerdo con'la modifica
ción que se propone, se eleva a 200. 

Cuando ¡hice alusión a esta situación se 
me 'dijo que el Hotel Carrera" por ejemplo, 
no podría continuar expendiendo alcohol, 
porque a pocos metros se encontr8¡ba el dia
rio "La Nación", -que según entiendo, tie
ne más de 20 o1Jperos en trabajo. Pero yo 
creo que-- no son los obreros de "La Nación" 
los que van al Hotel ,Carrera. 

El señor Martínez Montt.- Si no son los 
obreros, puede ser el personal de "I.1a Na
ción" . 

'El señor Lafertte.- De manera, qUf' la si- , 
tuación que debe contemplarse es la de las 
{jantinas en los barrios populares, en don
de 108 ne,gocios de alcoholes debieran es
tar a mayor distancia todavía de los c-en
tros de trdbajo y así no habría necesidad 
de modificar el número de obreros de las 
fá bricas o empresas. 

POI' ]0 demás, prácticamente no se pro
ducirá la 'disminución de pat.entes ya que 
éstas se 'van a otorgar pOr otro rubro, o 
sea, ciertas patentes que permitirán el fun
cionamiento de negocios de alcoholes en de
terminados sitios de balnearios y de tu
rismo, d,esde el 1. o de diciembre hasta el 31 
de marzo. ,Con esta disposición aumentarán 
las patentes en vez de disminuir. 

IPor todo esto llego a la c.onclUislón de que 
laS enmiendas qué se pretendeijltrodueir 
en la ley de alcoholes vana desmejorar 111\ 
ley,por la falta de un estudioeoncienzudo 
para corregir los defectos de algunas dis
posiciones de la ley de Alcoholes y Bebi
das AJcohÓlicas. 

Quiero expresar que tamrpoco SOy parti
dario de lal adopción de medidas drásticas 
como la de terminar COn el alcuhol arran
cando las viñas; pre.fiero el otro pro'cedi
miento que yo pongo en ejercicio cadaV'ez 
que me enfrento con los obreros: Pedir
les, rogarles, exigirles que no beban 'en las 
conqici9nes en que lo ,están haciendo ac
tualmente, para impedir que en nuestro 
país continúe esta ilimitada alCción: d~l ,vi
cia. 

8e me figura que el vicio del alcohol' es 
Un magnífico aliado de los' elementos fas
cistas, que por este pro'cedimientopueden 
estar ejerciendo una acción dañina para.lal 

. vitalidad ciudadana, impidiendo que estos 
hombres puedan poner en funoCÍón toda su 
energía para reclamar todos sus derechos. 

Lp parte del proyecto que Se refiere a las 
penas, yO voy a votarla favorablemente, pe
ro voy a ne.gar mi voto a muchos otros ar
tículos del proyecto y también ,votaré ne
gativamente la discusión general, para sal
var mi voto, ante ,todas esas medidas con 
que no concuerdo. 

1<Jstoy perfectamente de acuerdo con que 
al 'hombre que conduciendo un vehícul(} 
ocasione un accidente, se le examine' de in
mediato para :constatar si está en estado 
de ebriedad, sin ninguna demora y sin ne
cesidad de pedir 'permiso al Juez, para evi
ta'r que esta disposición sea burlada. A to
das' estas medidas, que tienden a dis,minuir 
el -vicio en nuestro país, nosotros les pres
taremos nuestra cooperación, ver(} 3. otras 
les ,vamos a negar nuestros Ivotos porque 
110spareee exagerada la situación de bon
d2d para unos y otros. 

No es que estemos atacando aquí a las 
personasqll'e expenden bebidas alooihóli
cas, aunque también tienen mucha -culpa 
porque debieran contribuir a que este co
mercio fuera, más ,honesto y más aeertad~ 
la distribución de las bebidas alcohólicas. 

La parte del proyecto que se'refiere a las 
penas y a la participación que van a tene\
en ella,s los cara,bineros, a mi me extraña 
porque el artíeulo 49 de la ley impone san
ciones bastante fuertes a los ~arabineros 
que se embriaguen y también impone san
ciones a las personas que lo permitan. Sin 
embargo se dice en el proyecto que es pre
ferible qué las cantinas no esten 'a( más de 
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100 metros del Cuerpo de ü:;;-dbineros para 
pod-ervigilarlas con mayor celo yacueio
sidad. 

Yo (puedo decir que -en el 'Cuerpo de Ca
rabineros, sin querer inferirle una ofensa, 
también existen alg-p.nos elementos que tie
nen mucha ,culpajbilidad en el mantenimien
to de este vicio. 

Por' esta razón nosotros veríam,os con 
a.grado que este proyecto fuera discutido 
mucho más ampliamente, y no con la preci-' 
pitación con que lo tratamos actualmente. 

El señor Urrejola (don J. 'Francisco).
En estos proyectos hay siempre una) labor 
amarga para los 'que tenemos un electora
do que se dedica a 'esta raIDJa de lal vitivi
nicultura y debemos defender sus medios 
de 'vida, ¡porque deseamos velar por su por
venir y amparalr su trabajo,. 

Están lejos de mi ánimo las intenciones 
a 'que se ha referido el Honorabl~ señor 
Lafertte en la cita que ha traído, a esta Sa
la. No puede pensarse que colaboramos con 
personas cuyos nombres ni siquiera cono
cemos. Tampoco puede decirse que somos 
sus, compañeros. No tengo el agrado de co
nocerlos, ·ni sé de quj,énes se trata. En 
c.uanto a mí, estoy, únicamente, cumplien
do un deber respecto a todos, ,sin hacer 
distinciones y no sería raro 'que entre es
tos pequeños productores figuraran c~rre
ligionarios del propio señor iLafertte. 

El señor Lafertte.-'- ¿!Propietarios de 
~ué 1 ¿de viñas 1 

El señor T01"l'es.- Pequeños propietarios. 
El señor Laf,ertte.- Tan pequeños que 

no influyen. 
El seiñor Martínez ~tt. -!Podría agre

gar Su Señoría que somos representantes' 
de una zona de viñateros muy pobrE1s, que 

_ ¿eben desplegar esfuerzos incalculábles pa
ra poder cultivar la viña. No SOIlLOS re'pre
sentantes de una zona en que existan pro
pietalrios de grandes viñas. 

El señor UlTejola (Don J. Francisco).
Se dice en esa cita leída por el señor Se
nador que los que defienden este proyecto 
son colaboradores de los que editan ese pe-
riódico. . 

Extrañas me parecen esas afirmaciones, 
pero creo que el Honorable señor· Lafertte 
no lo habrá hecho con mala intención,' ni 

creerá que yo estoy eolaborando COn esas 
personas . 
. Existe una distancia, que es la natural 
entre Un hombre que cumple sus funciones 
parlamentarias y los que pudieran tener un 
carácter que nO quiero mencionar. 

A ipesa;r de las razones que ha dado el " 
Honorable señor Lafertte, esta ley tien.de 
a encauzar el vicio del alcoholismo, a re
primir este vicio que tantos' estragos ha cau
sado en nuestros trabajadores y en las de
más clases sociales, con medidaS ,como aque
llaque obliga a trabajar a quien sea sor
prendido en estado de embriaguez 3 veceS 
en derto tiempo. 

Este proyecto viene de la Honorable 'Cá
mara de Diputados y ha sido estudiado por 
llll Comisión de Agricultura y Colonización , 
del 'Senado, cuyos miembros no desean otra ;. 
COSa que el bien del país y han creído que 
llena una necesidad en forma razonable, 
sin pensar, de ninguna manera, con esípritu 
anaeoreta ni de vicio, sino COn espíritu 'na;
tural, tomando la co:ri.dición humana tal 
como es y buscando en todo momento su 
perfeccionamiento. ' 

Todas las disposiciones de este proyecto 
tienden a este objeto' y si los señ,or~, Ser:a
dores -contemplan una a una) sus disllvsi
Ci01H'S, verán que eSe ha sidc .. el espHtu. y 
creo que el ,propio señor Lafcrtte 110 po 
dría :!'!egar que tod81S las <lisposicines tie
ne.!! por ohjetiJ, !"i no imp':dú la venta del 
alcohol, 'Por lo m.enos ver modo de ,qUe 10Sl 
que lo consumen reciban el castigo cuando 
inearrpn en infracciones o caen en el vi-
cio. . 

En cuanto a que se' den facilidades, por
medio de esta disposición, para otorgar p~
ten tes temporales en los balnearios y casas 
de pensión, esa es justament~ la manera de 
con.trolar el consumo de bebidas aiLcohóli
cas y la manera de sacar una contrÍbución 
debida para esas dudades y, al mismo tiem
po, saber donde tiene que tener puesta la 
vista la áutoridad para resguardar la moral 
social, .a sea en restaurantes, hoteles y ca
sas de pensión. 

'Creo qut me acompañará en esto el Ho
norable señor Lafertte. Si aumenta el nú' 
mero de patentes y aumenta la vent!l, aU
menta la vigilancia. 

• 
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Es cierto que la pr'oducción de vinos es .. 
tá ,controlada por, lo 'que se llama ".el ¡Mo
queo"; pero, ¿qué objeto tiene? Un obje
t'O muy justo: fijar en una determinada 
,cantidad €l alc'Ohol destinado al consumo y 
'10 demás, 'qlUe no podríamos llamar sobr~
producción, destinarlo a la exporta,ca.ón y 
a la destilación. N'O es una producción per
dida, ,es una especie de justo equilibrio pa-
r,a mantener un rpreeiq, dado. '. 

Estimo que si se desea avanzar en el des
pacho de, este proyecto, pod-ríamos aprobar
lo en general y considerar la opinión de 
los señores MartíhezMontt y Lafertte, en 
la -discusión particular,que podríamos ha
cerla con Ip:ás tranquilidad, para darle pre
ferencia a 'Otros proyectos más cort'Os, siem
pre que esa fuera la opinión 'de . la, mayo
ría 'de los señores 'Senadores. 

,El señor 'CI'uz-Ooke - Este proyecto, en 
realidad, introduce una serie de m'Odiu'ca
dones útiles a la L,ey de Alcoholes, por
que tiende, en principio, a procurar una 
mayor responsabilidad ,de los individuos 
que se embriagan; ya ,que ,en la actualidad 
prácticamente no ,existe responsabilidad al
grrna .. Así, contiene 'el proyecto,p'OT, ejem~ 
pIo,. el examen . de sangre, 'que permite de 
una ma:n€ra fácil conocer el grado de in-

I 

toxicación p'Or arraigo. del vicio, en una 
determinada persona, en este ~fán de pre
~'ención . de la embriaguez. 

Pero, adelantándome a declara,r que es
toy más o menos de 3Jcuerdocon todos 10's' 
artículos de este proyecto de ley, quiero 
apr(;rvecharque estoy con la palabra para 
dejar en claro dos cosas. 

En primer lugar, ,es necesario hacer una 
diferencia entre "aI.coholism:o" y "embria
guez", 'que SIOn términos ,com:pletamente 
diferentes, debiendo llamarse este proyec
to "contra la embriaguez", en vez d€ "con
tra el alcoholismo". 

También quiero dejar bi,en. establecido 
que si biene~te pro:f,e-cto mejora la. ley de 
Alcoholes, porque vaa signi:f~car un ade
lanto en la prevención de la embriaguez, 
UQ representa sino Un elemento parc,ial de 
if'sta lucha. ¿Por ,qué? Porque la em:bria
VIez no es el resultado de la simple exis
tencia ,de una gran cantidad de produe.::ión 
'ilcohóHca en el país; el problern,a. es mu-

cho más complejo y ,entre los elementos 
que permitirIan considerar de una m~mera 
más pr'Ofunda y beneficiosa este 'proibl€ma, 
-estil, precisam.ente, el enriquecimiento del 
pan con aquellos ,elementos que le hacen 

... falta. . 
En 'Ocasión anterior tuve oportunidad en 

el Honorable Senado de dar cuenta -de la 
Importancia que está a,dquiriendo en el ex
tranjero, especialmentre en los Estados Uni
dos e Inglaterra,el enriquecimiento del 
pan en esta prevención contra el alcoholis-
1110, y dí cuenta también de las investiga
ciones he,chas en 'Chile en este sentido. Y 
si he pedidO' la palabra para insistir en es
te punto, es porque he encontrado en algu
nos sectores ,de la opinión pública una. ab
soluta incomprensión de este problema, una 
mcomprensi6n en el sentido de 'que no Se 
trata de ninguna 'COSa nueva. ni difícil de 
r'ealizar, pues es el .'camino más simple pa
,'a abordar este problema y económicamen
te no significa ningún gasto, como lo 'ha'P
demostrado recientes experiencias, por 
ejemplo, de Sebrell, LoW'ry, Ashburn y 
Daft y otros investigadores del :Instituto 
Je Investigación de la Nutrición, de W ás~ 
hington. La ausencia de los fado res que 
he pedido se agreguen al pan, determinan 
modifi'caciones d€ la sensibilidad al alco
holismo, materia a la cual también me he 
referido. 

'.' 
Así que, estimando este proyecto comO' 

un adelanto importante en general en la 
prevención del alcoholismo, quiero dejar 
establecida la importancia que tendrá apu
lar este otro proyecto que tiende a enri
qu.ecerel pan con aquellos elem;entos qu(ll! 
no sólo van a permitir ¡,contribuir de una 
manera muy eficaz a la prevención d,e la 
embriaguez, sin'O 'también a ele-xar el tono 
moral de la población. ;Se ha llegado a Ua
mareJ. pan Maneo «,el pan tóxico", por
que le h3iOen falta precisamente aquellos 
elementos que permiten una perfecta asi. 
milación . 

. 'Quiero aprovechar e!Sta 'circunstancia pa
ra pedir al Honorable Senado tenga a :bien 
apurar el despacho, de este proyecto que 
"iene a fornlentar la lucha contra la em
briaguez. 

• 

• 
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El señor Durán (Presiden te). -Ofl'iez-co 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oe:::rado -el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, daré 

por a-probados en general y particular los 
m'tículos que no fueran modifica-dos por l~ 
Comisión de Agricultura del Hono'rable 
Senado, y se votarán los artículos que tie
n en modificación. 

El señor lVIam.- A excepc:ión de las mo
dificaciones- qlUe se han mandado a la Me
sa. 

El -señor Durán ('Presidente). - Acor-
dado. 

El señor Secretario. - El señor Pres,i-
. dente pone ,en discusión las indi-caciones 
que los señores ¡Senadores han pasado a la 
Mesa hasta este momento, y que son las si
guientes: 

Artículo 9.0. 
Indicación del Honorable señor ~laza pa

ra agregar al inciso 7 ,del artículo 99' que 
¡,:e propone, después de la frase: . ." almorza r 
o 'comer", la siguiente: ," acomp'añado de 
~us padres o representantes". 

A'rticulo 18. IndicaciÓ!l1 del Honorable 
señor M,aza: 

Agregar al artícU:lo 12:1 qlU,e se propone, 
El siguiente inciso: 

"L.as patentes para expendio de bebidas 
alcohólicas no' -entrarán en vigencia hasta 
tanto el Intendel1te o Gobernador que co
rrespol1da las tútoric,e por medio de un de
creto. .sin perjui,cio de lo dispuesto en los 
incisos anteriores,el Intendente o ,Gober
nador, en su territorio jurisdiccional, po
d.rá reducir el número de esas patentes. 
previo informe de 'Carabineros y de la De
fensa Fiscal de Alcoholes". 

Artículo 24. . Indicación del Honorable 
'señor Maza pa;ra suprimi:r en el artículo que 
se propone agregar a continuación del 1,3,3, 
en su inciso Lo, 'la i'ras-e que dice: "que 
no sea de los c'lasificados en los númerog 
256 v '2!57 del 'cuadro anexo al D. F. L. Q.45, 
de io de 'mayo de 1934, sohre rentas muni
cipales ". 

Artículo 25. Proponen lo,s Honorables SIC

ñores Maza y Bal'Tuetoque s,e reemplace 
el artículo 1'35, por los siguientes: 

"Artículo .. , Po-r ra.zones de interés na-

cional o de orden público, el Prellidente de 
'" la República podrá limitar o prohibir el 

eXpendio -" eonsmno de bebidas alcohóli
cas en las regiones o localidades que esti
me conveniente señalar y por el tiempo que 
;::e determine en el respectivo decreto su
pt'em,o. 

Las personas que infroduz-can, expendan, 
eDllsuman o mantengan existencia.s de be
hidas alcohólieais ffil una zona d,ecJarada 
beca, serán detenidas -y pnestas a dispm¡i
"ión del juzgado respectivo, y no podrán 
.,erd,ejadas en libertad sino mediante el 
otorgamiento de una fianza de mil pesos 
('n dinero efectivo. ,Cada infrac'ción será 
penada, además, 'con multa dé 1. 000 a 5 
mil pesos: y comiso de las bebidas" . 

Artí(lUlo~.. ~n lag comunas en que se 
efectúe una elección popular, pe'rmane,ce
rán 'clausurados el ,día de la elección, los 
c,st.ablecim'ientos clasificados en las letras 
a), y ~) del ~rtículo 114". 

La contravención a ,este 'artículo será 
sancionada con prisión inconmutable" de 21' 

. a 50 ,díaJS. multa de 500 a 5.000 peSos y 'co
miso de Íasbebidas". 

A'rtícu}o 315-. :Reda-ctadocomo sig'ue por 
los mismos señores 'Senadores: 

':Artículo '" ,Agrégase a -continuflción 
del a1"tículo 148, el siguiente artículo nue-
vo: 

"Las bebí,das decomisadas 'se venderán 
en pública Isubasta, dea'cuerdo con lo que 
deterilline el Reglamento, por el Secreta

'1'10 ,del Juzgado respectivo, quien ingresa
rá su producto, previa deducción de los 
gastos del remate, 'en la Tesorería Comunal 
correspondiente, 'conjuntamente -con las 
multag a que se refiere el artículo l{j'8". 

Articulo nuevO. Agregar al artículo 160 
el siguiente inciso: 

"Conjuntamente con las listll;s a que se 
refiere <el incÍJso anterior, enviará las lis. 
tas que c~rrespondan a los depósitos ,de los 

I remate/> de los decomisas iúdicados en, el 
articulo ... " (El artículo nuevo que se 
agrega ,'después del artículo 148). 

Agregar después del artí'culo 41 el si. 
guiente artículo nuevo: -"Los dos incisos fi
nales del artículo 161 pasarlÍ!l a formar un 
artículo aparte,a continuación de los' an-
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teriores que se redactará como sigue: 
"Artículo. . . El 70 por . ciento restante 

de las multas, después de ·deducido el 30 
por 'c1ento a que se refiere el artículo 1,61, 
se dividirá -en un 3D por ciento para la Mu
rücipalidad respectiva y un 40 por ciento 
para los fines que se indican en el inci:so 

\ tercero de este articulo, previa dedu'cción 
de la remuneración y los sueldos a que se 
refiere el inciso 2'.0 elel artí:culo ·anterior. 

I.1as Municipalidades destinarán el re-
. fe,rido 30 por ciento exclusivamente a la 

construcción o mejorami,ento ·de Icam¡pos de 
deportes, plazas de juegoiS infantiles y en
tretenimientos populares. 

El 40 por dento a ·que alude el inci¡¡o 
primero de este arHculo,así como el pro
ducto de los remates a .. que se refiere el ar
tículo ... (El nlUevo después del 148), in
gresarán a una lÜuenta Especial que lleva~ 
rá la Tesorería General ele la República, 

, sobre. la cual podrá girar el Ministerio de 
Edl{cación Pública para el e!stablé-Cimiento 
y mantenimiento de plazas de juegos y 
campos de deportes y para organización y 
funcionamiento de toda clase de entrete
nimientos populares. De esta misma <Cuen
ta podrá girar el Ministerio del Interior 
hasta la suma de un millón. de pesos al año, 
para qUi, por intermedio del "Departamen
to ,de Deportes", estimule al deporte pri
vado v a las entidadeg particulares que se 
dediql;.en a entretenimientos populares, me
diante p'remios, subven«iones,etc., de 
acu.erdo rmi el Reglamento que se dictará 
ulefecto" ; 

E'l señor Prieto.- ¿ Quién firma la indi
~ción? 

El señ,or 'Durán (Presiele:1te). - .son in
dicaciones f,o·rmuJadas por los HO'llOl'ablies 
señores Maza y Barrueto. 

El señor Aliessandri. - ¿'Pa,ra qué artícu
lo? 

Etl señor Secretario. - ISón indicaciones 
que inciden en diversos artícu'los del pro
yecto, Honorable' ISenadlQ1>. 

Ell seiñ'Or Alessandri:"" EIn uno. de esos 
artículos !Se derog¡a una ley que acahamos 
de deflpachar. 
E~ señor Durán: (;Presidente'j. - !Se está 

dando lectura ,a las indicaciones formula-
d* ~ . 

• 

EII s'eñ,or Secre1Jario.- Ind,icacfón del Ho- • 
norabLe señor Groveenque proponeagre
gur al artículo 41 el siguiente bciS'o: Para. 
lo:s efectos de los beneficiüs de la üaja de 
E:mpleadoB Públicos y . Periodistas, reconó
cese· a los funcionario& que desempetñaron 
el cargo de Abogados del Serv.icio de De
feus'a ]'iscal de la .Ley de .A>lcol101es, €l de~ 
recho a hacer imposiciones por el tiempo 
transcurrido desde el :2121 de agosto de 19310,. 
en ·que quedaron Cjelsantes 'por 'haber' sido 
suprimidos dichos servicios, hasta la fecha' 
ea que volvieron a ser imponentes de la 
mencionada Gaj,a. 'Parael ¡pago de las im
posiciones correspondientes 'a dicho perrodo. 
la Caja die¡ Empleados Públicos y Periodis
t'as oto.rgará 'préstamos 'que serán cancela
dos en el ;término de 10a.ñps. 

El monto de estas imp'osici,ones será igual 
al que :hacen, ,,IJ¡ctualmente, los abügados en 
servicio'~' . 

¡Del Honorable sie:ñorLafertte: formula 
indica'ción para que se lS'u1bstituya en €l a;r
tíctrlo '21 ,el ,guarismo 2m po.r .el de W. 

htdicacionCls del Honorable señor M,a,rtí
nez don Carlo,s Alberto: 

l. a Proponje¡ agregar a continuación de 
la letra j) del artículo Ü 7, el si'guiente in
ciso rruevo: "'P~.ra las quintas d·e recreo ha
brá una patente única de '15.000 pesos 
anuales que reemplazará a I,as patentielS: de 
cantih'a,adicional, resta'ur,ant y cabaret". 

2,. a, Propone modifiear la nueva letra i) 

delar1rculo 114 ·en la siguie~lte forma:" 

-1'. a clase ... 
'2.a clase .. ti' 
.3 . a cl,ase ... 

$ 1.000 
000 
400 

Indicación del HOTItorab\el señor Gn:zmán: 
"Propone reemplazar el artículo 1'53, del 

decreto supremo número 1'lt4, de S de mar
·00 de 19,38, que fijó el t-€xto defÍ11Ítivo de 
·las disposicio·nielS sobre a1coholes y bebidas 
alcohólicas', por el sigui·ente: 

"Artículo 163. Ijas irufracciones que. por 
" este Libro se castigarn, se juzgarán en las 
" ciudades ca:b'eceras de departamento, por 
" los respectivos jUie1ces ~etra.dos. Fuera de 
" estas ciudades, 00nocerán de ·eUas los jue
" ces de menor cuantía, en las comunas en 
" que exist.en -estos j'uzgad'os. Los juec:es de 
" subdelegación y ,de distrito ,conocerán 

• 
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" ú:ücamente de las infracciones de los ar-

o " tículos 9~ 94 Y 9.3 de la le;, y a falta de 

" otros juecielS de mayor c'ategoríaque de

H ban co'nocer de' ellas. 
"Cuando falte el juez titular por cual

"quier mot1\Í'o que sea, los juicios serán 

" tramitados por el secretario y fallados 

" por el juez subroglmte". 

El señor Durán (iPI1e1sidente). - Bn dis

cusión la,¡; indicaciones formuladas. 

El señor Martínez (dO>'l lOados lA.). -

Creo ~qU~ en ate-nciónal número de indica

ciones formuladas,y como inciden en ar

,tícu'los tan diferentes, lo lógico sería cO';1si

derar artículo ,poral'tículo. 

El ~elñor Du~á.n (Presidente). - Se pro

cederá en esa forma. 
El señor Martinez (dón Carlo:,; A.).-Co

mo el seu'Or Presidente había propuesto que 

\Se dieran por 'a,prohados los artículos nO 

modificados por Ia IComisión ... 

E'l señor Urrejola (don J. Fra'';1cisco).

Esos ya fuer'on aprobados. 
El Col:?IÍior Martínez (don Carlos A.) .-Las ' 

lndicacione:,; t%tauall en la 'Mesa. 

El seuor Urrejola (don J. Francisco).

Pero no se h'abían leíd,o. 
El señor lVIartínez (c1onGarlos A.) .--Esa 

no es culpa nuestra._ 
El} seüor 'Secr,etario.- El señor Presiden

te 'dió por aprobados ,los artículos que pro

pOlle la IComisión, c1ejandoa s'alvo aquéllos 

modificados por las indicaciones de los se

ñ-ores S-enadores. 

Artículo 9.0 'Rleemplázase <el artículJJ 99 

por el siguiente: 
f1 

Artículo 99. 'Los Dueñoji, empresarios, 

-ad~inistrad,orels oemple.ados de los estable

,cimientos de expendio de bebidas alcoh61i

cas para ser COllsumidas dentro del mismo 

local, que 'admitan ebriols en 'el lugar de 

la venta oen sus d'ependencias, o qu;e: per

m'itan a sus ,consumidores beher hasta. em

briag:ars,e, seDá,n 0asti'gados COn prisión en. 

sus grados medio 'a máximo, conm~table en 

multa de diez pesos por cada día. 
En igua:l pena incurrirán la,s pielrsonas 

arriba s'eñaladas que -toleren qUe se com~

tanesc:ándalos o se provoquen desórde:::l'es 

,dentro de susestablecimientotS'. 

,'Las pierosonas -a que s-e refiere 'el inciso 1.0 

que proporcionen, vendan u obsequien be

bidas a~co[hóJicas a U';l ¡Carabinero en servi-

a 

o 

cío, ya sea p:ara ser consumida en el esta

blecimiento o fuera de él,o que proporcio

nen bebidasalco¡hóli-cas a menores de v.eint'e 

añ-os hasta que éstos lleguen a embriagar

se, serán castig'adas con pris~ón en su grado 

máximo,conmutablesen mult'a de veinte 

pesos por cada dia. 
En caso de haberse proporcionado a un 

Cara1iineroen 'servicio, helbidas alcohólicas 

hasta que éste Ueguea embriagarse, se apli

caráa los dueños o empresarios de los es

tablecimientQs respectiv,ols, la .piena de pri

sión en su grado máximo, inconmutabl-e. _ 

Los dueños, deestab1edmientos c1asifica

\:.1'os' e:l las letras e), f), g), h) ,e i) del 'ar

tículo 114, que suminist'ren bebidas atcohó

Jicas 'a menores de veillte años, seráncas

tigados' COn prisión en sus grados medio 

a máximo, cOl1mütable en multa de diez pe

sos porcada día. 
ILIÜIS dulelños, ,empresarios, aé!llli~üsltrado

res, o empleados de :los establecimie:ltos de 

expendio de bebidas alcohólicas. indicadQs 

en el inciso 'anter·ior, deberán exigir a sus 

cOllsumidore,s qua aparentemente tengan 

menos de veinte años, sucarnet de idcn-

. tidad, antes de suministrarles dichas bebi

d(as, 
EIll los negocios clasificados eL las letra~ , 

b), c) y d) del al'tículo 1114, sólo se permi

tirá el suministro eLe; bebidas alcohólicas a 

10.s menores de veinte años, cn,ando COllCU- , 

rrana almorzar o comer a los reci:1tos des

tinados a comedores, dentro de las horas 

señaladas .por la ley . 
Los dueños, empreSlarios, administrado

res o Icll1lipleados que infrinjan la disposición 

del inciso anterior,serálll penados con pri

sión en sus grados medio ,a máximo, con

mutable 'en multa de diez pesos por cadf¡, 

día. 
-, Para acredit'ar lacircunstanci'a de que 

una persona es menor de vleJinte aií.'é)s, a· fal

.ta del resp'ect]vo -cel'ltificado de ll'acimiento, 

bastará la cédwla de identid,ad, o cualquier 

.otro medio ,de prueba queestaMez,ca en 
forma fehaciente dicha circunstancia. 

El menor será detenido, y una v€z ,que se 

haya comprobado 'su edad, será entregado 

por -la ·Oficina ,de Oarllibineros respectiva a 

SIUS padres () a. su guard,ador". 

E:I IHonora'hle ¡Senador seúór M'a~a, .Ien 

el inciso séptimo de este Rl'tícul0 propone 

a,gregar después de la frase "almorzar o 

• 
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comer" la· frase "aconrpañadors de sus pa
dres o representan beis legales". 

El señor Durán (.presidente). -.En d:,,
cliSión J,a modificación propuesta por el 
Honorable 'señor Ma2i~. 

,ofrezco la !palabra. 
Ell señor Estay.. - '.Ami juicio, la indica

ción del Honorable señor 'Maz·a mejora el 
artículo. 

El Sle¡ñor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

OfrezC'o, l'a palabra. 
Cerrado .el debate. 
iSi le parecea:l Honorable Senado se acep

t,ará la modifica~ión' ,propuesta por el Ho
nor'able señor M'aza al iaúiso séptimo del 
artículo 9 ; o, . propuest.o pór la Comisión. 

Aprobado. 
El señor' Secretario. - Ein el 'artículo 18 

el proyecto de la ¡Comisión dice; 
Artículo 18. ,Substitúyeseel ~rtículo l2t1 

:por el ·si,guiente; • 
"Lim:íüls'e a un '60 por ciento del existen

te al 1. o de julio de 1i94J2, leil número de los 
negocios dasificados en las letras a), f), 
g), h) € i). 

Para este efecto las Munic~p'alidades ':10 

concederán nuevas patentes a los negocios 
de ¡esta naturaleza que deseen establecer
se, ni renovarán las otor:gadas 'a los ya e8-

fablecidos, cuando cesea en su giro porC'cau-' 
'sas naturales, o cuand,o· sean definitivamen
te ¿lausurados por infra'cción a esta lety o 
\, disposicione,s, i muniópales,o cuando sus 
dueños no hayaa pagado la patént,e: respec
tiva dentro del plazo legal, hasta rebajar 
la cantidad de dichos negocios en la prO
porción establecida en el inciso precedente. 

E'l Presidente; de la' RepúbEca 'podrá ca
da cinco años y con anterioridad a la cla
sificación quinquena,l de los negocios, au
mentar su número pro!porci.onalmente at 
'Crecimiento de la pob}a,ción ". 

El HOc:J.orable señor Maza agrega en el 
artí0ulo 121 qUe propOniel ¡la .oomisiÓ~: co
mo inciso cuarto, el .siguiente: "las pa,t.en
tes ,para expend~o· de bebidas a1cohólicas 
no en:tr'arán en vi'gencia h!a,sta tanto. el 1':1-

tendente o Gobernador qUe corrielsponda las 
'autorice por medio de un decreto. Sin per
juicio de lo dispuesto '© los incisos/ante-

. riores,el [ntendenba o Oobernador, en su 
territorio jurisdiccional, podrá reducir el 
11úmero de esas paJtentes, previo informe de 

Oarabineros y de 1a Defensa FÍiSleal die Al
collOles". 

El sooor Durán (IPresidente). - En dis
cusión la indicación. 

,El señor Uttejola ,(non José Francisco). 
-Me pare'ce que elcrite:rio que 'en·todo mo
mento debe prevalecer es el de establecer en 
las leyes, normJas. de ·carácter definitivo, no 
expuestas a 'quedaren 'suspenso o ser mo
dificada" por la "al untad de funcionarIOS 
del Oobierno. 

Considero que la modificaciÓn propuesta 
por el Honora.ble señOr Ma,za es "sui géne
ris", pues tiende a dar illesta>biilidad a la ley, 
que es Una norma que por su esencia debe 
ser estable. 

Por estas razones, daI1é mi voto negativo 
·a la indicación de que se trata. 

El señor Durán (iPresidente). - Ofrezco 
la palabra. 

El señor Estay. - Me ,gustaría mucho co
nocer los fundamentos de la indicacién del 
Honorable señor .Maza, porque atribuyo
gran importancia a la intervención que en el 
funcionamiento de esta ley tienen los Mu
nicipios; y'no creo conveniente dejar lo re
Iativo a patentes entre,gado exclusivamente 
al criterio de un Intendente o Gobernador, 
porque si bien es cierto que por regla gene
ral estos funcionarios proceden con inde' 
pendenc~a y di'ctaminan de' acuerdo con el 
interés nacional, creo 'que el conocimiento 
de estos asuntos está mejor en poder de los 
Municipios que en manos de una determina
da persona. 

El señor lV.[aza.- Cuando la 'Comisión in
formó sobre este pro'yecto, sostuve conver
sacionescon el señor Ministro del Interior, 
,sobre la conveniencia de defender ciertos aS' 
pectos en la discusión d.e este proyecto, y 
él .quedó en dirigir al H<>nota.Me Senado el 
oficio respectivo sobre las indicaciones que 
íbamos a defender aquÍ, una de las cuales es 
,precisamente ésta. Créí que el señOr Minis
tro veftdría a exponer los fundamentos de 
ésta y las demás indicaciones. 

Si mal no recuerdo, 'se me dijo que /había 
conveniencia en otol'lgar esta autori'zación 
para permitir al Ejecutivo llevar el 'Control 
necesario sobre el número de patentes en ca· 
da departamento, y evitar que aquél sea 
exagerado ; este serí.a uno de los medios con· 
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'que contaría el E~ecutivo para combatir el 
alcúp.olismo. , 

!lJamento, finalmente, que nO esté present3 
el seiño'r Ministro del Interior, ¡quien habría 
podido dar las explicaciones necesarias, ya 
que sólo me comprometí a presentar las in
dicaciones. 

El señor Estay.- ,Me parece un poco pe
ligroso introducir esta modificación. 

En primer lugar, con ella se alteraría la 
- -situación actual de las Municipalidades en 

lo concerniente a esta materia. En segui
da, en 'cuanto al control a que se ;refirió -el 
Honorable señor Maza, ¡el Estado ya lo -ejer
ce 'Por intermedio de la iDef.ensa Fís,cal de 
Alcohol-es,cuya intervención me pare'ce sufi
ciente para el' caso a que se ha referido el 
Honorable 'senador. 

El señor WaIker. - Concuerdo COn las 
razones expuestas por el Honorable señor 
Estay para i.mpugnar la indicación del Ho
norable señor Maza; pero hay otra más. En 
efecto, la indicación permitiría suspender la, 
vigencia de las patentes para lo cual se fa
culta a los Intendentes y Gobernadores; pe
ro 'con esto se ate)lta contra la estllbilidad 
de disposiciones que son fundamentales pa
ra el fin 'gue se persigue, de restringir el 
vicio de la embriaguez: disposiciones q1;le 
po,dríanentonces quedar invaHdadas, en sus 

o-
efectos por el mal criterio de un funcionario 

- al ejercer facultades 'que por esta indicación 
se le otorgarían. Por eso, daré mi voto ne-
gativo. 

E,l .señor Ma.zia. - Yo' no tengo argumen
tos ¡para defender esta indicación. Fué el 
señor 'Ministro del Interior .quien me pidió 

. que la presentase y sólo lamento que no 
, ¡ 

-esté presente. 
E,l .g,eñor Oss~.- [)aré mi voto negativo a 

la indicación del Honorable señor Maza, pOl'
que con ella se destruye uno de los objetivO'S 
principales de la ley, cual es el de disminuir 
el nÚInero de ne,gociosque expenden bebi
Idas alcolhólicas, como quiera que cualquie!.' 
[ntendente o Gobernador podría aumentarlo 

, despué,s, con lo cual se malograría una de 
las finalidades más loaibles de la ley. 

El señor Lafextte.- Sin embargo, el in
cjso último de este artículo 18 ~aculta ai_ 
iPresidente de la República para ,que cada 
'cinco años y con ante~ioridad a la clasifi-

• 

caclOn quinquenal de los negocios, aumente 
su númeJ'o pro,porcionalmente al crecimiento 
de la población. La indicación que se discu' 
te, según Iha explicad. el Honorable señor 
.i\1:az1, tiende a 'que el Ejecutilvo pueda, por
meqio de sus Intendentes -y Gohe~nadores,' 
nevar el control necesario sobre el númerl) 
de esas patentes, lo que concuerda con lo 
dispuesto en el cItado inciso' final. 

::\Ie parece 'que es lógico lo que propone 
el Honorable señor Maza. Por eso, prestaré 
mi aprohación a su indicación. 

El señQr Ossa. - Es -distinto el 'caso de la 
autorÍ'zación 'que ~e da al Presidente de la 
República para 'que cada ,cierto tiempo pue
da fijar el número de patentes, po'rque él" 
para proceder aSÍ, tendrá que oír a los or
ganismos respectivos; no así en el caso de 
la indicación 'que se discute, en que un In
tendente .o 'Gdhernador, por ~í y ante sí, 
adoptaría resoluciones que pueden tener 
graves consecuencias. 

El señor Guzmán.-'Creo que el inciso' fil.ue 
ha llamado la atención al Honorab~e señor 
Lafertte no se encuentra en las mismas con
diciones de la indicación formulada por el 
Honorable señor Maza, porque en aquél se 
espe,eifican las condiciones en que el ¡Pir-esi-
aent~' de la República deberá ejercer las 
atribucionE.s que se le conceden, pues se di
ce: "El Presidente de la Repúhlica podr~ 
cada cinco años y con anterioridad a ia cla-, 
sificación quinquenal de los negocios, au
mentar su número proporcionalmente al cre
cimiento de la pobla0ión". 

De manera que el citado inciso viene a 
significar sólo una especie de resolución me
cánica, basada en determinadas condiciones; 
así que no' es igual al caso del inciso n)1evo 
propuesto por el Honorable s.eñor Maza. 

El señor Duráirl (Presidente). - OfrezcO< 
la pala,bra. 

Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. ' 
ISi no se ¡pide votación, daré poI' desechado. 

el inciso nuevo propuesto por el Honorable 
sezñor ~faza al' artícvlo 18 del proyecto de 
la Comisión. 
. El señor Lafertte.- 'G()n nuestros votos 
favorables, señor Presidente. 

El señor Dmán (Presidente). - Desecha
do el inciso, con los votos favorables de los 
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Honorable señores Lafertte, Guevara y Ma-
za. • 

El señor Jirón. - También con mi. voto 
fa vorable, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - y con el 
voto. favorabJe del Honorablé señor Jirón. 

El seño'r Secretario. - El attículo 24 de' 
la Comisión, dice: 

"Artículo 24 . .A!gt"élgase a continuación del 
artículo 133 el siguiente artículo: 

"Los dep"sitos de hebidas embriagantes, 
· a excepción de los 'que paguen patente adi

cional, dében instalarse separados de toao 
otro n'egocio de ,giro diverso, que no· sea de 
los clasificados en los nÚIneros '2516 y. 25'7 
del cuadro anexo al decreto con fuerza de 
ley número :2¡45 , de 30 de mayo de 1931, 

· sobre Rentas 'Municipales, sin comunicación 
,interiür con él y con entrada independiente 
· a la calle. 

"Los vinOs o licores expendidos ¡por estos 
establecimientos no podrán ser consumidos 
en sitios anexos a ellos o ubicados a una 
distancia menor de cien metro'" y dé los 
cuales sea propietario, arrendatario o ad-

'ministrador el dueño del respectivo esta
blecimiento. IJa infracción a esta disposi
ción será penada c~n multa de cien a 500 
pes~s" . 

El Hon:?rahl~ sOOor .Maza formula .indr 
cacioÓn para suprImir la frase que dice: 
"que no sea de lCls clasificados en los núme
ros 2!5f y .2157 del cuadro anexo al decreto 
con fuerzi:t de ley número 245, de 30 de 
mayo de 191311, sobre [Rentas Mlunicipales", 
y para dejar el artículo en la misma forma 
como viene de la Honorable Cámara de Di
putados. 

El 8000r Maza . ....;,. O sea, el artículo' 20 del 
proyecto de la Honorable Cámara' de Dipu· 
tados. 

El ~eñor Duran (Presidente). -- En dis· 
cusión la indicación formulada. 

Ofrezco la palahra. 
E[ seño'r Martmez. (don Oar1os Aiberto). 

- 'Desearía ,conocer·e1 alcance de la indi-
'cación pr,esentada..· . 

Eil seño,r Maza. ~Laco1IlP1nicagión que 
existe entre los depósitos de ;bebidas alco
hólicas y los. anexos de giro distÍJ),to, cons
tituye una facilida.d que es aprov.echada 
por comel'Ciantes inescrupulosos para ex-

pender licor aun en ,días en que )¡Ps depósi-
tos deben ,permane,cer cerfiados; de modo' 
que no hay ·conveniencia en mantener una 
disposición ,que dá -facilidades a nego~ios. 

que son los que más i,fringen la ~ey, ~·a. • 
que ·con frecuencia se convie·rten ·en verda
deras cantinas, en que se vende licor para· 
ser consumido en el mismo lugar. 

EISa ·es la :razón que me han dado lQtS. 
ibogados de la IDefens1t Fiscal de Alcoho
les para 'adoptar esta medida: la .. comunica., 
ción 'que existe entre los almacenes v los; 
depósitos, que pe'rmite burlar la ley ~ 

E'l señor Urrejola '(don José Francisco)_ 
-,E,n el proyecto en debate se establece 
Tina patente adicional para estose'stabIMi
mientos, a la vez que se les .exige mayor
vigilali.cia y se les 'impone mayo·r penali
dad para los casos de 'contravención; ¡pO'r-
10 que no veo inconveniente en mantener 
esta facilidad para los almac·enes de provi
siones, adonde van. las ¡familias a buscar
los artículos que necesitan para los días 
festivo,s, y así como se proveen de 10 más 
indispens,able, tampoco dejan de comprar' 
vino. La ley c(msidera (,)sta situ1\.ción y ·es
tablece una patente adi'cional para ,esos· 
negocios, los cualés, si bien es ·cierto qu~ 
a veces han quebrantado la ley, no hay 
que olvidar que en adelante, con las' mayo
res penas y contribuciones ,que se les impo
nen, estarán obligados a ser más cuidado
sos en el cumplimiento de la ;¡ey. 

Creo que l:a ,disposición del artículo de
la· Comisión e~tá bien, y que la modifica
ción que pretende introducir la indi-cació:n: 
del Honorable setÚor M·aza tiende a mante
ner el mismo u;t1tdo en que :hoy esto se .en'
<:uentra, porque no hay vigilancia y po,r
que no s·e 'castigan los abusos que tiende Q' 

corregir la modificación de la Comisión. 
El señor Estay.---.La Comisión, al apro-

• bar el 'artículo en la forma ,en qUE) viene. 
hwp en. vista lo siguiente: los negocios in
cluídos en la excepción del in-cisq. 2:0 de 
esta dispo,sición, son de la 'c:ategoría de· 
Gath v Chaves, la Ville de Nice y El lro
cerna, en donde hay otros expendios, y algu
nos ae los cuales están clasificados como al
macenes,. de modo que se les presentarían 
grandes dificultades si se ler; obli'gara a te
ner todo lo relacionad.o con li·('ores comple-

• 

: 

:~ 
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• 
tamente separado, lo que en muchos de esos 
locales es ~mposible. En cambio, todos los 
demás negocios que venden licor en el pro
pio local, están considerados en el proyecto 
'Com~ clandestinos y 'sujetos a penas seve

..rísimas, muy superw:res a las que se les 
aplicabán antes de 1a presentación de este 
proye.c.to. 

El señor Durán Wresidente). - Ofrezco 
la palabra. 

El señor Errázuriz.- lDeseaba pregu1i. 
tal' a -alguno de los Honorables 'Senadores 
que 'conocen bien este proyecto,cuál es el 
sentido del inciso final del artículo 133. El 
vino y los licores comprados ·en un alma-

, 'Cé.n¡ \determinad\O, ¿pod,rán' Iconsumirse la 
menos de cien m,etros de distancia, si ·el 
loe al , del consumo ,pertenece a otro due·ño 
que el d,el establecimiento dónde se expen· 
,(len las bebidas? 

'El señor Urrejola (don J. Fra;ná,co) . 
-Ese es otro problema. 

El señor ErrázuriZ.~¿ Qué significa esto 
de qneel establecimiento de consumo no 
puede ·estara menos 'de cien metros de dis
tancia del establecimiento donde seexpen
den las bebida's y ~lel ·cual sea propietario 
~l que lo es .del establ,ecimiento donde se 
expenden? IDeseo saber si el término "y" 
significa que es necesaria es·acondici6n de 
la identidad del propietario 'respecto de 
los dos establecimientos, para- que. rija la 
prohibición d.e consumir alcohol a una dis
tancia menor 'que la señatada. 

El señor ~stay.-ILa Co:misión respectiva 
encargó ,a algunos' de sus miemb.ros 'que 
mantuvieran el punto de vista de ella; pero, 
en todo caso,puedo yO dar un(lexpiicación 
al respecto. 

Hasta la fecha ha sido corriente qUe los 
almacenes o depósitos de licores mantuvie
ran arriendos a 'una distancia menar de 
cie]l metros, con el objeto de burlar la ley. 

A'rrendaban un local más. o menos ade
cuado para' este 'fin, y allí, com() se dice' 
'Vulgarmente,encerraban a 'SUs clientes, les 
'Vendían" licores y 'losembo:rrachaban en 
grandes grupos. Ein apariencia, 'cum!p%an 
eon la ley y nada podía objetárs.eles. . 

Esto ha sido sorprendido 'por la Defen
sa Fiscal de Alcoholes, y se ha 'querido 
impedirlo,en .10 posible, con esta rednc-

• 

ClO1]. del inciso .2.0 del articulo en debate. 
, El seno'!' Alessandri.- i I~o que no pue
de 'ha·cerse a cien metros, puede hacerse a 

ciento 'uno ... ! /;;? 

(Risas en la Sala). 
El señor Errázuriz.-Quedaría en claro 

que la prohibición de consumir licores a 
meIJ'O,g de cien metros de distancia rige'só, 

lo para locales pertenecientes al mismo 
vendedor del vino ·consumido. 

El seña.r Lira Infante. -Esta disposi
cIón no afecta a -lasque con ,su~ familias y 
en sUs propias casas consumen estas bebi
das al cohólicas .. 

Por mi parte, no teng'o inter,ésen obj.e. 
tal' determinada disposición del ,proyecto. 
Por lo contrario, daré mi vot.o :favÜ'l~able a 
todo lo que signifique combatir el alcoho
lisrrLn; pero estimo quP coste artÍ'culo es 
completamente inaplicable. 

El señor 'Úrrejola (don J. Francisco). 
- ~os est.amos saliendo de la materia en 
debate. 

L'a indicación del Honorable señor -Maza 
es para impe,dir que los almacenes de venta 
de provisiones puedan expender en su local 
bebidas alcohólicas' o embria,gantes. La Co
misión permite esta clase de. negocios siem
preque paguen patente adicional, lo 'cual, 
unido a las elevadas multas 'que se imponen 
a los infractores, iharáque dichos estableci
mientos extremen su vigilancia para impe· 
dir que se produz,can los excesos que han 
anotado algunos señores Senadores. 

Ell señor Maza.-Insisto en la ·razón que 
di anteriormente. 

En el caso e1special de los almacenes de 
provisiones, si ac,aso los depósito.s. de lico' 
res no están perfectamente separados del 
resto del negocio, se infringi:rá la ley, y sin 
pagar -la patente correspondiente, tendrán 
libreex,pendio de bebidas ·aJ.coh61icas. Es· 
to se ¡subsanaría imodificandoel ,artículo 
de la Comisión en el senti'do de suprimir lo 
siguiente: "";que no sean de lo's c1asif1cados 
en los :uúmeros ,25,6 Y 21507 del cuadro anexo 
al decreto co.n fuerza de lejr número :2415, 
de 30 de mayo de 1931, sobre oR,entas Muni
cipa'les"; con 10 cual se dejaría el 'artículo 
tal como lo aprobó la Honorable ICámara 
de Diputados, bajo, número 20. 

El señor D~ Pino.- No es .elcaso a que 



l 

1 

l. 

I 
1 

I 

SES ION 518.a .QRDINAiRJIA EfN MARTES m DE, ,sEPiTilElMJBRE DE 1942: 2077/ 

'Se refiere d Honorable ISen~dor, por cuan
to en estos negocios no puede venderse 'al-· 
cohol para 'consumi:r'lo en el mismo' lo,cal; 
son sólo depósitos para expender bebidas 
embriagan~s, sin ·que puedan ser consu
midas aHí mismo. 

El señor Durá.n (Presidente).- Of.rezco 
la palabra. 

Ofrezco la pala.bra. 
ICerradoel debate. 
Si no se pide votaci6n, daré por aproba

da la indicación del :Honorable señor Ma
za. 

El señor Urrejola (den José F.rancisco). 
- Xo; el artIculo sí, pero la indicación no, 
porque ésta no propende a restringir ,d 
alcoho']ismo, sino 'a molestar a las personas 
que necesitan ir a los almacenes de provi
siones a buscar las bebida's que habrán de 
consumir durante los días 'festivos, sin em
borracharse, contrariamente a lo que pue
d,e ocurrir ,si se obliga a los almaceneros a 

tener los locales separados. 
Voto que no. 
El señor Sec:retario. - ,Resultado de la 

votación: 11 votos por la afirmativa, 10 
por la negativa. 

E'l se.ñor Durá.n (.President.e).- Aproba
da la indicación. 

El señor Sec~etario.-En el artí'culo f2f7 
ha~- las sigui,entes indicaciones ... 

El seftor Maza.- i :En 'el 12,5·! 
El señor Walker.- ;~ M,epermite, señor 

Presidente? 
Entiendo 'que en el artículo 25, propuesto 

por la Com~sión hay tamb~én algunas indi
, caciones. 

El señoPSecretario.- Sí, señor :Senador, 
En el artículo 26 hay una indica'ción de los 
Honorables seiores Maza y Barrueto. Este 
arfí.culo :reemplaz'a el ,1315 de la Ley de :AI
coholesy los señores Elenado'l'es propo.uen 
redactarlo como sigue: ""4-rtí-culo ... 

El señor Guzmán.- Cambian el de la 
COmisión. 

E,l señor Secretario. - . -.. Por razones 
de interés nacional o de orden público, el 
;Presidente de la 'Riepública podr,á limita.r 
o prohibir el exp eIlldi o y consumo de hebi
das a]cohóli'cas 'en las regiones o localida
des .que estimeconv,eniente señalar y por 
,el tiempo -que se determine en el respMti
vo decreto supremo. e 

"IL'as personas que introduzcan, expen
dan, consuman o mantengan eústencias de 
bebidas alcohólicas en una zona declarada 
seca, serán detenidas y puestas a disposi
ción del Juzgado respectivo, ,. no POdr-'d.ll 
ser dejadas en libertad sÍno mediante ,el 
otorgamiento de una fianZia de mil pesos en 
dinero efe·ctivo. ICada infra'cción será pe
nada, además, con multa de 1,00.0 a 6,000 
peso,s y comiso de las bebidas". 

"Artículo ." En las Comunas en que se 
efectúe una el,ec'cioÓn popular, permanecerc\¡l 
'c'lansurados. el dfa de la elección, los esta
Ib:1ecÍmiel1tosclaslfi.cados en las letras a) y 
1') Idel art~~,Ulo lH. 

1m contra,"eueióú a este articulo será 
sancionada (,ollprisión inconmutable de 2,f 
a -6.0 día.s, multa de ,5IÜO a 5,0010 'pesos y co
miso de 'las bebidas". 

El señor Maza. ---, El segundo de estos ar
tíeulo's a ,que se re'fie1'8 la indicación, es el 
inciso final del artií'culo 13.5 de la aetnal ley 
de alic,olholes, al \J.ue Se a'grega la saneión ,co
rres'po'lldiente. 

Et primE'rc> de estos arüculos reempla.za a 
uno prO'puesto por la Comisión, y cs' el inciso 
prilmero del artEculo 1135 de la actual le\- de 
alcoiho'les. iCloilJforme a este inCÍso pri~ero 
del artículo 1315 de la actual }ley de aleo,holes, 
por distintos pE'lc,retos del 1\1inisterio del 
Interior, se han creado en diversa!, partes 
del país 10 ,que se denomina "zonas secas": 
pero, desgraciadamente, no- se,ha podido es'
tableceren debida for,ma la prohibición del 
expendio de belbidas alcohólicas', porque ·la 
actual ley nada dice respecto a los que, Con
sumeQ y, sobre todo, a los que internan 
bebid,'ls arcohóll,cas; y hay sentencias' de los 
tribunales que dicen que está ¡penado el 
·c<ünsumo, pero no la introducei,ó'll' de·esas 
bebidas. 

11a Oomisión del Honorable Senado su
prime, en realidad, la zona seca, pu:esto que' 
el artículo dice 'que "el Presidente de la Re
pública podrá limitar por los días 'que juz.
gue necesarios el expendio y el CÜ'lLSUmO de 
bebidas alcohólicas en las localidades 'que 
estime conveniente señalar". 

C'on esta atribución, s!ó[o podrfa el Pre
sidente de la República deicir que en la. re
gión minera tal o cural no se van a expen
der ,bebidasal~o~óli~as; ipero esto· no t~ene 

, . 
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ninguna importanci:,t, no solueiiona nada ni 
va a conclmr con el pr~blema que plantea 
el expendio oe bebidasalcoalóücas' en f(lrma 
pública o da:tfcll'l,tina en aquellas zonas don
de la aglomeral:'ión de <Ybreros es ,crecida. 
dondE> todo, el salario de los obreros ~s t(l
mado inmediatamente po·r los ne:go,ciantes en 
bebidas alconóJieas, de mo¿¡'oque a'qupllos 
ni siquiera lo ocupan en las cuestiones 
más elementales de su vida, como son la 
alimentación y el vestuario, sino que lo en-' 
t;egan íntegramente al expendedor de al
cOholés, 'ruyo ne,gocio consiste; 'Pl'e'cisl:j.Jnen
te, en quitarles de esa manera e'l s'alarío a 
los obreros. 

:Me he informac.l0 con personas entendi
das en ht materja, que han tenido ronoci
miento de cuáles ~on los defectos de las ac
tualc~ dispof'Ício'lles sobre zonas s'ecas, y 
COn esos antecedentes Se ha redactado pI ar
tí.::ulo quepel'mitirá librar el salario y la 
s>alud 'de ] os· ohreros y sus Ij.rumi:lias, porque 
s,e podrán 'esta,blecer verdaderas zonas se
cas en aquellas partes en ,que el 'Presidente 
de la Repúblic'a estime cO'Il'Venient.e hacer
lo, 

En esta 'forma nO solamente qued..tríá bien 
estahIecida la zona >'!eca, sino '¡que se impe
diría la introduc,ción clandestina de bebidas 
alcohÓ'licas, que ahora tiene ubre campo, ya 
que, como he ,diclho, a pesar d€ la ac·tual ley 
de at.coholes e8ecJandes,tinaje Re pued'e rea
lizar, porque los Trilbunal,es han de/darado 
que no está penado: 
, Es pues; a mi juicio, una indicación de 

alto interés 'público, y por eso me p~rmito 
defenderla con calor. 

EIl señor. Lafertte. - Cóncordamos con 
lo ql1e afir~na el Honorahle Senador. Noso' 
tros lo acomipañare.mos ,con todo agrado en 
su indicación. . 

El señor Urrejola (d on José Frflnlc.ú;oCO). 
--E'l Honorable Senador" ha gastado calor 
-a1 menos: aS'! lo afirma -, pero no ~la leí-
do el proyecto_ . 

El1efecto" dice el proye,cto: _ 
'~E'n ras,os excepcionales, podrá también, 

'orohi'bir, hasta por. ttefuta días, ,el expen 
aio ,de bebidas alcohólicas en determinadas 
lÜ'calidades" . 

.. 

======_.--= 
\ 

]<)1 señor Maza. -- Sí, 'por trein-ta .días. 
El "eño!' Urrejola (don José Francisco). 

-Po,dría ser otro plazo_ Lo que me intere6<1 
haj~er notar es que el HonoraJble' señor Ma
za había leí'dosólo la primera dis¡posición, 
o sea, -la que di,c,e: "Por razones de interés 
mue.ional o ele orden :público, el [Presidente 
de la República podrá limitar por los días 
que juzgue neco"ariol'> el expendio y eonsu
mo de ,bebidas alcohólicas en las localida
des qUe estime conveniente señalar' '. 

'fambién en el ,proyecto se establelce una 
il1110vación que evita en parte la situación 
que el señor 'Maza 'con afán, no dig'o gen
timental, r::ino patriótico, des'ea corre¡ór y 
que es necesario corregir: la 'que se rela
ciona con las familias de aquellos individuos 
que s~ embriagan, El pro,v'ecto salva e."e 
defecto. de nuestra le.gis,lación, y al respee. 
to la ¡Comisión establece, como una condi
cífin mlE',ya. que la mujer o los hijos meno
res drI individuo que en el espacio, de un 
año haya sido condenado más d,e una vez 
por el delito de ebriedad, tendrá derecho a 
percihir directame·nte, para su mantenimien
to, el 50 pOl' eiE'uto de los SJalarios ° ¡suel
dos que alquél devengue, ,con el objeto de 
asegurar en forma más efectiva los medios: 
de S'ubsistencia a que tiene derecho. :IDI prü

'yl'cto hace mención a tres situaciones. Pri
mero. a que no se ipuede mantener a una 
industria ni a una Joealidac1 en situaciones 
CÓmo las 'lue han existido anteriormente. en 
vista de ,que muchas veces las ~'zonas secas" 
son mOtj,yo para introducir abwholes de pé
sima ,calidad, 'que es lo que des,rrestigia el 
consumo, normal ~- conveniente d,e bebidas 
alcohólicas; y en esta parte el Honorable 
señor Maza tal vez no se h\ impuesto del 

. proyecto . 
.El señol'. Durán. (Presid,ente). - Queda 

pendiente la ,discusión del artículo 25 de! 
proye('~o, y con la pala,bta el Honorable se
ñor Urrejo]a. 

.. 

'Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

Juan Echeverria Vial, 
.Tefe de la Redackión. 


